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1. PROPOSITOS DEL MODULO

1.1. General

Estudio de perspectivas curriculares y de sus nociones básicas para introducir la problemática que enmarca las discusiones del campo a través de reflexiones que involucren la práctica pedagógica del docente y de análisis de los cambios educativos contemporáneos.

1.2. Específicos

· Ubicar los conceptos básicos de las teorías curriculares en la perspectiva de traducir sus implicaciones en la práctica pedagógica.

· Analizar la problemática curricular en el marco de los cambios educativos de las últimas décadas para contextualizar la reforma curricular vigente en el país. 

2. PREGUNTA PROBLEMICA

El asunto central del currículo está referido a la relación de los sujetos con el conocimiento en contexto escolar de tal modo que se trata de auscultar la selección de la cultura, la organización de los saberes en la institución escolar y la función que la escuela cumple en uno u otro modo de elegir lo que se propone en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Visto desde este enfoque la problemática curricular, se trata, entonces, de responder a la pregunta sobre las concepciones y prácticas dadas en una determinada oferta escolar.

3. DIAGRAMA SINTESIS DEL CONTENIDO



4. CONTENIDO

4.1. INTRODUCCION

El modelo curricular por el que se opte se corresponde con una manera determinada de entender la escuela, el maestro y la pedagogía. A partir de la intencionalidad curricular se asume, entonces, una forma particular sobre la función de escuela, bien sea de manera implícita o explícita. En este sentido hay diversidad de teorías que desarrollan las consecuencias de optar por uno u otro modelo a las que se asocian modelos de organización escolar y relaciones escuela-sociedad singulares. 

Desde la sociología podemos ver dos formas de entender la escuela: Como modelo determinista y como modelo intermedio. El modelo determinista sostiene que el sistema capitalista tiene necesidad de reproducirse a sí mismo  de tal modo que la escuela se ubica como el espacio de selección de mano de obra entrenada y socializada, con lo que la estructura de la escuela queda inmersa en una perspectiva macrosocial  y, en consecuencia, sus funciones se convierten en reflejos pálidos de procesos más amplios. Es decir, que la escuela es incapaz de modificar las dimensiones sociales y culturales y , por tanto, reproduce las clases sociales. 

En modelos intermedios se argumenta cierta autonomía o juego de la institución escolar y por tanto la escuela se considera un elemento agente más no absolutamente dependiente de un sistema central. Al respecto desde la sociolingüística bernsteniana se dice que la escuela es un dispositivo “a través del cual la sociedad selecciona, clasifica, distribuye, trasmite y evalúa el conocimiento educativo considerado público, reflejando la distribución del poder y los principios de control social” mediante el mecanismo complejo de la recontextualización de los saberes y, por tanto, el “currículo define lo que se considera  el conocimiento válido, las formas pedagógicas, lo que se pondera como la transmisión válida del mismo, y la evaluación define lo que se toma como realización válida de dicho conocimiento”.

Desde el punto de vista de su organización encontramos modelos formales de escuela, es decir, como instancias organizativas dependientes de un sistema central actuando exclusivamente en conformidad con leyes y decretos vigentes e inmovilizadas en su accionar en virtud de la vaguedad  y contradicciones de la ley. Modelos de escuela que se preguntan a sí mismas por su autonomía estableciendo una relación de tensión frente a las demandas que le hace la sociedad y el sistema central. El sentido de este tipo de escuela está dado por la manera como se resuelven las tensiones que se perciben a su interior. Un sentido más de escuela es el que aboga, por los sujetos. La escuela sería una construcción social a partir de las interacciones complejas de los sujetos, o más precisamente por los discursos, angustias y satisfacciones que los constituyen. Las percepciones y sensibilidades de los sujetos develadas se constituyen en la cohesión de la organización escolar. Los anteriores planteamientos constituyen el perímetro en el cual los problemas curriculares se enmarcan.
A toda oferta escolar, sea en educación básica o media, informal o no formal, le son propios unos saberes, a través de los cuales se promueven unas concepciones y unos supuestos. implícita o explícitamente, en cada uno de los momentos y discursos en que se despliegan dichos saberes, bien sean referidos a la disciplina o campo de saber particular , a la pedagogía, al papel del maestro, y a la delimitación y finalidad de la educación. El esclarecimiento y fundamentación de estas concepciones subyacentes en una oferta educativa constituye la base sobre los que se erige un determinado diseño curricular. 

Se parte del supuesto de que la dinámica de las instituciones de educación se configura por múltiples variables independientemente de la intencionalidad de la legislación de configurarla de una u otra forma. Esta dinámica tiene que ver con los procesos que impulsan cotidianamente los sujetos que habitan la institución escolar, con su historia particular, el contexto en el que se actúa, la relación que la institución establece extramuros y, especialmente, con la formación inicial del maestro donde se legitiman unos contenidos, una determinada organización de los saberes, unos procedimientos de trabajo, es decir, con unas herramientas teórico-prácticas con las cuales el docente enfrenta su oficio y que los centros de formación de maestros le proporcionan.

Para efectos de lo que compete como Facultad de Educación, es decir, como uno de los actores del conjunto de fuerzas que juegan en la configuración de la oferta específica en educación, si bien es viable partir de las demandas que desde la administración se le hace a la institución escolar, a través de los planteamientos que se derivan de la reforma educativa en curso, en tanto que en cada una de las regiones e instituciones del país este es un proceso en resolución, debemos trascender el requerimiento operativo del articulado de la ley, en este caso la ley 115 con sus decretos reglamentarios, hacia un punto de vista más argumentado en la perspectiva de aportar elementos de fundamentación y una posición respecto a los saberes específicos que transitan por la institución escolar.

En este sentido, se trata de hacerse a un punto de vista sobre lo que las instituciones de educación ofrecen , es decir, en el énfasis de su propuesta educativa y en los contenidos que se seleccionan, la manera de presentarlos y las prácticas pedagógicas que lo sustentan, es decir, en el currículo que se lleva a cabo. Para ello hay que ganar, en el proceso de formación, una dimensión de producción de conocimiento, que supere la repetición de información que llega a la institución escolar a través de los libros de texto, por ejemplo. Esto significa colocar la producción de nuevas ideas y nuevos conceptos en función del interés por conocer y por investigar y que lo que se trabaje en el proceso de formación afecte de alguna manera la vida cotidiana del docente ya sea a nivel intelectual o teórico o bien en sus prácticas pedagógicas.

La configuración de una propuesta curricular para educación básica o media implica, en primera instancia,  contextualizar el tema a partir tanto de una mirada general y retrospectiva de lo que se ha entendido como currículo como de la evolución de los saberes mismos de acuerdo a la particularidad de cada uno de los ámbitos a donde se dirige el diseño curricular. 

En otras décadas se hablaba de simple enumeración de temas organizados en disciplinas como constitutivos del programa que se debería llevar a cabo en todas las instituciones del país. Posteriormente se involucraron otros componentes, a través de guías, en donde la evaluación y los objetivos aparecían soportando la estructura de contenidos. Más adelante se introdujo en el país lo que se denominó la programación curricular con la reforma de los años ochenta, más conocida como Tecnología Educativa. En esta lo que antes se llamaba “el programa” de estudios se reemplazó por lo que se conoce vagamente como “currículo”. Más allá del cambio de denominación se llamó la atención sobre una estructura en la que se relacionan varios elementos que subyacen al “programa” (que se empieza a llamar plan de estudios). Circulan en el país en esta época el “libro azul” acerca de los fundamentos curriculares y el “libro amarillo” sobre los lineamientos curriculares de las áreas. Allí se argumentan principios filosóficos, antropológicos, psicológicos, pedagógicos que unidos a la exposición de tendencias en el desarrollo de las disciplinas particulares constituyen el marco para la programación de contenidos, el diseño de la evaluación, la metodología sugerida y los recursos a emplear que desde el Ministerio de Educación se planea para que las instituciones y los maestros ejecuten en  tiempos predeterminados.

Paralelamente a la implementación de esta reforma aparece el Movimiento Pedagógico liderado por los maestros desde la Fecode con lo que los foros y otros eventos sobre educación aumentan, favoreciendo la creación y consolidación de grupos para la reflexión de lo pedagógico y la puesta en marcha de experiencias en varios niveles y regiones del país.

En este sentido circularon experiencias en torno a la organización por contenidos, la evaluación, los énfasis de la educación básica y media, etc. Esta atmósfera unida a los cambios en otras esferas de la sociedad, a la influencia de los medios masivos de comunicación y el impacto de las nuevas tecnologías informáticas postulan una nueva reforma educativa en la década presente. Aparece, en este escenario la ley 115 y los decretos reglamentarios recogiendo el imperativo de adecuar la institución escolar a la dinámica social actual. En esta se introducen nuevos elementos curriculares para el funcionamiento de las instituciones educativas. En general se trasladan responsabilidades antes exclusivas del Estado a las comunidades, promoviendo la participación de varios actores en el estudio, planeamiento y ejecución de políticas educativas. Se busca que las instituciones se piensen así mismas y se adecuen a las necesidades e intereses inmediatos de la comunidad que las circunscribe, sin detrimento de otras responsabilidades tradicionalmente adjudicadas a la escuela.

Se introduce un componente antes ausente en la planeación educativa: la organización escolar. Para ello se consigna la figura del PEI como una herramienta que permite reconfigurar la institución a su interior. Igualmente se incorporan los componentes de democracia y comunidad a través de la figura del gobierno escolar como instrumento  para colectivizar la dirección de las instituciones. La organización de los saberes y los contenidos no se prescriben totalmente para permitirle a la institución un juego en su readecuación. 

En esta dimensión, la de la selección y organización de los saberes, y la explicitación de una idea de conocimieto, es justamente la especificación que hace un diseño curricular, en tanto que desde aquí se legitiman o invalidan maneras de resolver la enseñanza. En consecuencia es pertinente abordar  aquellos tópicos, o insumos básicos, que permitan establecer un diálogo productivo entre las teorías curriculares que circulan y los contextos en los cuales se ponen a actuar determinadas propuestas curriculares, en perspectiva de asumir una posición propositiva frente a la educación.

4.2. ASPECTOS BASICOS CURRICULARES

Se presenta aquí un panorama de los elementos constitutivos del currículo a partir de los cuales se abordará la reflexión y discusión de la temática propuesta. 

4.2.1. Currículo y Reforma Educativa

La aparición de la reforma educativa impulsada por la ley 115 plantea grandes retos a las instituciones educativas y a las instancias que se relacionan con estas. Uno de los retos centrales lo constituye el problema del currículo, -entendido el currículo como la objetivación o concreción del Proyecto Educativo Institucional-. En estos términos, resulta necesario generar mecanismos que promuevan la discusión y recontextualización de los planteamientos teóricos que sustentan la reforma actual. Para ello es preciso reconstruir, el "hacer" y las concepciones sobre el currículo que están circulando en las aulas y fuera de ellas para avanzar tanto en la transformaciones de la prácticas como en la conceptualización del campo curricular y en el desarrollo de la actual reforma.

Por lo anterior es necesario explicitar la "cultura curricular", es decir, las formas como los docentes están entendiendo y desarrollando efectivamente el currículo. Análisis que debe partir de la práctica pero complementarse, para su contrastación, con los planteamientos de los documentos oficiales, las experiencias locales regionales y nacionales y las teorías recientes.
4.2.2. Planificación Curricular: Currículo Cerrado, Básico y Abierto

Antes de la promulgación de la Ley 115 el país se encontarba en la implementación de la Renovación Curricular (cuyo modelo era cerrado), caracterizada por la planificación centralizada y la prescripción de los elementos que se instauraron a manera de formato (y pese a que simultáneamente se haya postulado la “flexibilización” de lo propuesto). Este formato, donde el centro lo constituyeron los objetivos, los indicadores de evaluación, los contenidos y la organización de los saberes con tiempos definidos, fueron inmediatamente interpretados y traducidos a la escuela por las editoriales de libros de texto lo cual devino, en general, en un aplazamiento de la reflexión y confrontación públicas de las prácticas de los maestros. En la medida que los docentes hemos sido partícipes, en forma directa o indirecta, del Proceso de Renovación Curricular por más de diez años, ¿hasta qué punto estamos determinados por este proceso? ¿Hasta qué punto el proceso de renovación curricular ha creado una "cultura educativa" que está muy consolidada?. Y si esta cultura se ha modificado ¿cómo entendemos ahora el currículo?
Del anterior modelo hemos pasado, abruptamente, de una planificación curricular cerrada, y desde luego centralizada, a una abierta, es decir descentralizada y con un componente fuerte de autonomía para las instituciones escolares. Cambio, por cierto, suficientemente justificado si se atiende exclusivamente a la lectura de la sociedad actual, en tanto los nuevos escenarios y sujetos educativos presionan la deslegitimación de la escuela como el espacio privilegiado de distribución y apropiación del conocimiento. 

No obstante, posteriormente se introduce el decreto 2343 que establece los logros mínimos de la educación básica y media. Este nuevo giro significa la adopción de un modelo de currículo básico en la medida que se reglamentan para el sistema escolar metas nacionales por cumplir. Pero en tanto la  formulación de dichos logros son suficientemente amplios y no prescriben en detalle contenidos y procedimientos específicos se podría pensar en la posibilidad de elaborar currículos abiertos, dadas determinadas circunstancias en la voluntad de las instituciones y de los maestros.

4.2.3. Plan de Estudios.

Uno de los cambios más significativos que la actual reforma educativa introdujo en el aspecto curricular, es la transferencia a las instituciones y al maestro la responsabilidad de hacer su propio plan de estudios (entendido como la operativización de una intencionalidad institucional) a partir de áreas fundamentales  y transversales dadas  y como concreción de un Proyecto Educativo Institucional. En este se hace el mapa temático que secuencial y gradualmente oferta la institución. Detrás de su diseño está respondida la pregunta por lo que hoy se hace necesario trabajar con los estudiantes.

De lo que se trata, entonces, es de seleccionar lo que culturalmente hoy es pertinente. El plan de estudios no se puede agotar en un listado de temáticas secuencializadas puestas en un formato, sino que requiere de poner en diálogo a la escuela con lo que la sociedad le demanda hoy en el contexto de un mundo cambiante, por cierto en las circunstancias complejas de la explosión vertiginosa de información, la fuerza que impone la socialización entre pares y la relación de interdependencia con otras culturas a través de los medios de comunicación y de la telemática. 

Teniendo como horizonte el diálogo permanente con la cultura, el formato en el que deviene el plan de estudios hoy cuenta con variadas alternativas. La organización de los saberes que se seleccionen pertinentes puede hacerse por disciplinas (como se ha hecho por muchas décadas) o interdisciplinariamente, pero también por ejes temáticos o problémicos de modo que “llenar el programa” no sea la ocupación central del docente, o por proyectos… 
4.2.4. Proyectos Curriculares
Los proyectos curriculares se entienden como una vía de investigación y renovación pedagógica tendiente a la transformación de la práctica de los profesores y,  por tanto, a la búsqueda de una particular forma de acción de los Centros Educativos. Es una alternativa a la planificación curricular centralizada caracterizada por realizar propuestas curriculares centradas en los libros de texto donde los profesores se convierten en ejecutores de las mismas.

Son, además, una alternativa a los currículos prescritos y descontextualizados respecto a la realidad que intervienen, en la medida que se construyen en la relación teoría-práctica desde el contexto particular en la que tiene lugar la práctica pedagógica del profesor. Al contrario de la tradición educativa del pais donde el currículo era estático, rígido y único en virtud de que era  dado a las instituciones como un paquete terminado, y pese al criterio de “flexibilidad” puesto en juego en la última década, pues dicho criterio aunque  hizo parte de la planeación del MEN no se dieron  los medios para su desarrollo, hoy se abren las puertas  para que cada institución configure su propia propuesta curricular. Para que esto sea posible  es preciso poner en escena elementos teóricos  constituyentes del currículo confrontados con la experiencia del profesor  de modo que permitan develar y mejorar las competencias profesionales de los docentes.

Si bien un proyecto curricular conlleva supuestos respecto a la selección, organización y presentación de la cultura y procura explicitarlos, también conlleva un estudio  de las condiciones en que se da el acto educativo en la práctica y de las posibilidades de los Centros Educativos para poner a prueba determinadas formas de entender la relación teoría-práctica.

En consecuencia, es necesario trabajar sobre los proyectos curriculares  en dos sentidos: desde su fundamentación teórica y desde el estudio de experiencias.  

4.2.5. Currículo-Evaluación

Se pretende analizar  la caracterización de las prácticas de valoración que se hacen en la escuela, sean formalizadas o no con el fin de establecer su significado pedagógico  para fundamentar el tránsito de la evaluación cuantitativa a la cualitativa. Se emplea el término valoración porque éste hace referencia a una amplia gama de situaciones relativa a la elaboración de juicios de diversos tipo y elaborados por diferentes actores educativos.  De la manera como entendamos la evaluación nos situamos en una postura sobre la pedagogía y el currículo. Si pretendemos medir la conducta de los estudiantes, estamos en el modelo conductual; si de lo que se trata es de valorar los procesos mentales estamos hablando del modelo cognitivo; o si todos los elementos que aparecen en el aula entran en la mirada evaluativa, nos inscribimos en el modelo interaccionista. Estos modelos no se excluyen entre sí. El análisis sobre evaluación contribuye a develar las relaciones que se establecen con el conocimiento y las finalidades implícitas presentes en la práctica pedagógica, es en la evaluación donde se concreta determinada validez de procedimientos, juicios, conceptos e informaciones, es decir, donde se legitiman unas cosas y se deslegitiman otras.  De igual modo es importante mirar la evaluación que se hace al sistema educativo y que permite establecer cánones de calidad de la educación.

4.2.6. Currículo-Investigación

La problematización de la prácticas escolares y de la naturaleza del conocimiento ha vuelto la mirada sobre  concepciones más abiertas de tal modo que se entienda el currículo como una excusa para indagar acerca de dicha complejidad. En esta perspectiva Stenhouse define el currículo como “una tentativa para comunicar los principios y rasgos escenciales de un propósito educativo, de tal forma que permanezca abierto a discusión crítica y pueda ser trasladado efectivamente a la práctica”. Este enfoque resulta importante de conocer y discutir en tanto es una tendencia bastante difundida y referenciada y, además, trae consigo una postura que no pone el énfasis en la enseñanza ni en los alumnos sino en la investigación, involucrando principalmente a los profesores.
4.2.7. Conocimiento

La pregunta por lo curricular pone en el centro la relación que tenemos con el conocimiento. De la manera como entendamos la construcción del conocimiento se hace correspondiente una determinada imagen de ciencia. En una de estas posturas aparece el conocimiento como algo terminado y que basta solamente con señalarlo, es decir, se trata de develar lo ya existente, por lo tanto otorga a estudiantes y educadores  un carácter pasivo frente a las maneras de relacionarnos con la ciencia.

Si tenemos  en cuenta que esta problemática es la consecuencia de una manera de abordar el conocimiento, es necesario abarcar todos los aspectos que puedan aportar al encuentro de otras posibilidades a través de un trabajo paralelo al que tradicionalmente se ha hecho, en procura de facilitar  así el desarrollo conceptual y un proceso reflexivo, lúdico y creativo alrededor de la enseñanza.

Si entendemos el conocimiento como una elaboración cultural tenemos que aceptar que al darle esta connotación postulamos la posibilidad de construirlo. Sin embargo es preciso que asumamos un papel activo que nos permita alcanzar este propósito. Múltiples pueden ser los énfasis de la práctica pedagógica: centrada en  contenidos y, por tanto, expuesta a la memorización de definiciones; centrada en la experimentación (especialmente en ciencias naturales), constatando leyes ya formuladas a manera de probatorio de  verdades establecidas; centrada en lo discursivo, valorando especialmente las argumentaciones a que dé lugar un determinado tema. 

Lo importante aquí es pasar por la teoría que sustenta cada postura y el dar cuenta de las maneras como los docentes entienden su relación con el conocimiento. En cualquier caso llamar la atención sobre las repeticiones de definiciones y descripciones que alguna vez  se recibieron a manera de información y que hoy no es posible reducir el papel del estudiante a simple receptor. 

4.2.8. Textos Escolares

Un elemento que ha contribuido contundentemente a este carácter pasivo frente al conocimiento es la particular relación establecida con los textos escolares. Los diferentes espacios y momentos en que docentes y estudiantes acuden a documentos y materiales de apoyo, llevan prevista una idea acerca de lo que les representa. Es posible que el carácter de verdad adjudicado a la información recopilada en éstos, haya llevado a asumir una postura de simples consumidores de ese saber (en la medida en que convertimos en un mito las teorías, las leyes, los autores, los científicos...).

Desde una mirada reflexiva, toma sentido hacer una revisión sobre el papel que juegan esos materiales educativos en los procesos de conocimiento; el lenguaje utilizado, el lenguaje implícito y los estereotipos que generan acerca de la concepción de ciencia constituyéndose entonces en aspectos importantes para ser analizados.     

4.2.9. Modelos Pedagógicos: Conductual, Cognitivo e Interaccionista

La concepción sobre el proceso enseñanza-aprendizaje es necesario verlo históricamente para su estudio y mejor comprensión pese a que hay que reconocer en la cotidianidad del aula puede encontrarse modelos yuxtapuestos. Se abordarán tres modelos claramente diferenciables: el conductual, el cognitivo y el ecológico. En el primero el énfasis está en el método, la evaluación y los objetivos operativos (observables, medibles, cuantificables). El segundo está centrado en los procesos de aprendizaje. Se aprende cuando se es capaz de dar significado y sentido a lo aprendido. El modelo de enseñanza se subordina al aprendizaje del alumno. Aquí aparecen varios matices: aprendizaje significativo, por descubrimiento; constructivismo y aprendizaje mediado. El tercero es el paradigma ecológico – contextual, también denominado interaccionista, donde se promueve el aula como un escenario que devela lo que acontece en la cotidianidad y se entiende al maestro como el acompañante u orientador que atiende las demandas que el entorno hace, enfatizando el trabajo de aula a partir de la interacción que el alumno tiene con el ambiente, es decir, de sus vivencias.     
4.2.10. Enfoques Curriculares

Los elementos que entren en juego en una determinada oferta educativa (modelo de planificación, de enseñanza-aprendizaje,etc) la inscriben en un particular enfoque curricular. Sin embargo, entendiendo el currículo de una manera más general (como el qué, cómo y para qué de la enseñanza) puede verse, para su análisis, desde la función social (enlace entre sociedad y escuela); como proyecto o plan educativo, pretendido o real,  compuesto por diferentes experiencias, contenidos, etc.; como expresión formal y material de un proyecto bajo el formato de contenidos, orientaciones, secuencias, etc.; como un campo práctico, lo cual supone la posibilidad de: analizar los procesos  que se dan en la práctica para dotarlo de contenido, estudiarlo como intersección de prácticas diversas, vertebrar el discurso sobre la interacción de la teoría y la práctica en educación; y finalmente como actividad discursiva, académica e investigativa, sobre los temas correlacionados (Gimeno, 1985).

El currículo puede verse, además, desde otros ángulos, igualmente con amplia fluctuación, en teorías que oscilan en argumentos a favor de un problema eminentemente práctico hasta la perspectiva de verlo como una teoría social, más allá de lo educativo, con un espectro amplio de matices. Así, por ejemplo, se dice que el currículo “es una tarea práctica, no un problema teórico, cuya pretensión es diseñar un sistema para conseguir una finalidad educativa y no dirigida a explicar un problema existencial” (Tyler,1981). Pero de otro lado se afirma, por el contrario, que “las teorías curriculares son teorías sociales, no sólo porque reflejan la historia de las sociedades en las que surgen, sino también en el sentido que están vinculadas con posiciones sobre el cambio social y, en particular, con el papel de la educación en la reproducción o transformación de la sociedad” (Kemmis, 1986). Estos enfoques, además de la perpectiva de Stenhouse (relación currículo-investigación) buscan aportar elmentos de disernimiento en las maneras de relacionar los componentes presentes en toda práctica pedagógica.

4.3. EL CURRICULO: UN ARTEFACTO DE LA CULTURA

La educación tal como hoy se habla de ella aparece inherente a la estructura de toda sociedad en una relación de implicación dentro de la dinámica social. Geertz, citando a Weber, dice que “el hombre es un animal inserto en tramas de significación que él mismo ha tejido”
, ante lo cual la educación, entendida bien como desarrollo de capacidades de los sujetos, o bien como socialización o comunicación, podría entenderse como un mecanismo de supervivencia en la vida social de quienes la conforman. Sin embargo nos parece imposible pensar en la continuidad de una sociedad sin dejar de pensar en la educación como algo que debe ponerse de frente y visible ante los sujetos, independientemente de la pretensión de transformación o reproducción de lo social. En consecuencia, la educación adquiere la dimensión de un proceso de intervención externo al hombre que requiere de suficiente preocupación y atención. 

De acuerdo al presupuesto según el cual se hace necesaria una intervención en determinadas condiciones, resulta inconcebible que la población crezca y se desarrolle de una manera silvestre, sometida caprichosa y exclusivamente a necesidades individuales, o bajo el mandato del azar, por el contrario, se considera ineludible la puesta en contacto con esa “urdimbre” que lo hombres elaboran, es decir, una sociedad no hace de la dirección del proceso de intervención un objeto renunciable. Por ello ésta no transcurre, ni ha trasegado, ausente de discusiones y fricciones que pujan por la especificación en torno a los fines, el momento, la duración, la forma y el cuerpo mismo de dicha intervención. 

De hecho las discusiones  sobre “las tramas de significación” que a su vez se tejen a su alrededor no son fijas en tanto las miradas que apuntan hacia una interpretación de ésta son sensibles a la época en que se vive y los contextos particulares que las anidan. Para Geertz ésta complejidad de lo social es lo que constituye la cultura, pues “es esa urdimbre......y el análisis de la cultura ha de ser por lo tanto no una ciencia experimental en busca de leyes, sino una ciencia interpretativa en busca de interpretaciones”
. 

De esta manera lo ha entendido el Ministerio de Educación Nacional. En uno de los documentos que justifican la actual reforma educativa establece una relación entre cultura y educación en estos términos:

“Aunque la cultura comenzó a existir con el <<homo sapiens>>,  lo que constituye hoy su novedad, es la percepción de la cultura como realidad antropológica. La cultura revela los rasgos mas característicos de una sociedad: su mentalidad, su estilo de vida, su forma propia de humanizar su entorno ( medio ambiente). Cultura es el signo distintivo de una sociedad (es el factor determinante del perfil de su identidad) de un grupo social, de una comunidad humana y es por esto que se habla de cultura de los jóvenes, de los migrantes, de los grupos étnicos o de la cultura obrera.”
“Así pues, lo humano solo es posible en el ámbito de la cultura y no puede darse sin el lenguaje. La importancia que cobra esta concepción para nuestras reflexiones radica en la particular relación que tienen estos planteamientos con el campo de la educación. La educación en cualquiera de sus formas incluyendo obviamente la escolarizada, es un acto de comunicación que está mediado por el lenguaje. En este sentido pertenece al ámbito de lo cultural, y es en el marco de la cultura en el que podemos comprender mejor el mundo de lo educativo.”

Aquí se caracteriza la cultura como algo dinámico en tanto hoy hay “novedad”, ayer no era así y quizá mañana se esté hablando de uno u otros rasgos característicos que demarcan a un grupo social y, no obstante, aunque los “signos distintivos” varíen de un momento histórico a otro, la cultura se considera asociada a una o más características que permitan hablar de los sujetos como grupo con rasgos comunes. De ahí que se pueda hablar de subgrupos con características distintivas. Se le considera, además, asociada al lenguaje y de ahí su conexión estrecha con lo educativo, entendiendo la educación como un acto comunicativo.

Siguiendo el planteamiento del MEN, se podría objetar que, a no ser que se entienda que todo lo humano sea lenguaje, la misma estructura social a través de la cual un grupo se relaciona, en nuestro caso la institución escolar, tiene implícito, no dicho, unos aprendizajes en las relaciones de autoridad, por ejemplo, que visibiliza una tipificación de lo escolar. En otras palabras, si se parte de que ‘la cultura no puede darse sin el lenguaje’ nos quedaría por fuera lo que se ha denominado ‘currículo oculto’ en tanto que se considera que existen saldos educativos desde la misma estructura social de la escuela. Lo que queremos subrayar, antes que todo, es que con lo dicho en el documento citado se abre la posibilidad de señalar componentes desde las cuales se podría ver el ‘rasgo característico’ de un grupo social como su “mentalidad”, “estilo de vida”, etc.

Concomitante a esta lógica, podría señalarse otros elementos para rastrear la tipificación de un grupo social. El hecho de caracterizarse un espacio social, diferenciándolo de otros espacios también sociales, desde las funciones que cumplen los sujetos, los procedimientos que utilizan tanto para comunicarse como para emprender una actividad, las valoraciones específicas que se hacen a su interior, las relaciones de poder en las que se sustenta, son pistas que coadyudan a la caracterización del grupo. Otro componente útil sería la de indagar por las normas que se establecen, explícita e implícitamente, en el accionar del grupo. 

La enumeración de ítem para hacer una caracterización más completa podría ampliarse considerablemente según lo que se quiera detectar y según el nivel de profundización al que se pretenda llegar. En cualquier caso es importante señalar que al emprender una caracterización de un grupo social para rastrear lo distintivo, lo que lo tipifica o lo que le da identidad, aquello que se le atribuye se hace desde el exterior del grupo, en comparación con algo también externo y desde un lugar conceptual de tal modo que orienta la mirada y construye los rasgos desde allí.
Hay otras miradas que conceptualizan la cultura desde otros referentes, sin embargo nos parece que en cualquier caso la cultura se define buscando la convergencia de una sociedad o un grupo, no los puntos de divergencia. Pese a que su definición busca las pautas comunes de un grupo social, sus componentes se enumeran insinuando un fraccionamiento cuando se dice, descriptivamente, por ejemplo, cómo se piensa, en qué se cree y cómo se actua dentro del grupo social, partiendo del presupuesto de que no necesariamente coincide un componente con el otro. De todos modos, compartimos el hecho de que la cultura son esas condiciones que se imponen en la actuación de los sujetos, condiciones que a su vez surgen de la intersección del sujeto con lo social.

En nuestro caso al interrogarnos por el currículo al mismo tiempo nos estamos interrogando por la cultura que subyace allí en la medida que entendemos aquel relacionado indisolublemente a ésta. Vemos imbricados estos dos conceptos como un intento de especificación de lo social al interior de la institución escolar y en especial del aula de clase, lugar donde se encuentran decisiones políticas y pretensiones académicas con la cotidianidad de alumnos y maestros. Pero también tiene que ver con cierta comodidad para dirigir nuestro lente al aula de clase pues nos brinda un ángulo mayor de observación. 

Esto conlleva al mismo tiempo dificultades en la medida que se pretende hablar de un todo que está interiorizado en los sujetos, donde se muestran apenas aristas en sus actuaciones, y en tanto su explicitez no es fácil. Nos parece conveniente traer estos apuntes de Freud sobre cultura, no solo para ilustrar la dificultad para revelar los rasgos característicos de un grupo, sino, además, para volver sobre ellos más adelante: 

“... nos conformaremos con repetir que el término <cultura> designa la suma  de las producciones e instituciones que distancia nuestra vida de la de nuestros antepasados animales y que sirve a dos fines: proteger al hombre contra la naturaleza y regular las relaciones de los hombres entre sí.”

“El orden es una especie de impulso de repetición que establece de una vez para todas cuando, donde y cómo debe efectuarse determinado acto, de modo que en toda situación correspondiente nos ahorraremos las dudas e indecisiones.”

Si la regulación de las relaciones con los otros deviene en un determinado orden que una vez instaurado se vuelve implícito, resulta difícil responder a la pregunta sobre la explicitez de la cultura ya incorporada y convertida en condición de actuación de los sujetos. De igual manera, si se entiende el currículo imbricado con la cultura, preguntar por el currículo encerraría, por lo menos, las mismas dificultades.  

Sin embargo, en el ámbito escolar es común preguntar a una institución cuál es su currículo? O cómo llevan el currículo? Cuáles son las prioridades o énfasis curriculares? Por su parte la institución educativa, en muchos casos,  tiene un documento para tal fin o un esbozo que le permite presentarlo como una propuesta o proyecto curricular. Por otra parte el Ministerio de Educación obliga y propone, al mismo tiempo (dependiendo de quien tome cuentas), elementos constitutivos del currículo para que la institución lo elabore en la parte final del proceso de su producción. Cuando se dice “este es nuestro currículo” el producto elaborado se ha convertido en una cosa, en un artefacto mostrable. 

Quisiéramos argumentar en favor de que el currículo, más que un artefacto, es una manera de pensar. Las intenciones a las que alude un currículo, por ejemplo, no son una cosa atrapable sino más bien son móviles e imprecisas, de acuerdo a las circunstancias en que las asume el sujeto que pretende realizarlas y de igual modo los resultados de la acción educativa no son claros. Nos parece preferible hablar de mentalidad o pensamiento curricular. 

En realidad cuando se dice ‘voy a enseñar esto’ o ‘el estudiante aprendió tal cosa’ se está dando cuenta de algo con mentalidad curricular, es decir, en términos de lo que se intentó y de lo que pudo haber sido asimilado por los estudiantes. Al preguntarse por el currículo (como sustantivo), se le sustrae de la acción en un tiempo y lugar determinado; por el contrario, al preguntarse por la explicitación de la mentalidad curricular que opera, o que se espera que opere, equivale a preguntar por el pensamiento, las creencias, las actuaciones, las intenciones, los análisis, de los profesores, en las circunstancias concretas del aula de clase y por las de los alumnos y adicionalmente dar cuenta de las intersecciones a que esto dió lugar en el desenvolvimiento específico de las clases, constituyéndose todo lo anterior más en un evento que en una cosa o un artefacto. 

En la pregunta por el currículo, en la perspectiva de concretar cuál es el currículo que se lleva a cabo en un institución, se está implicando un lugar determinado donde éste puede encontrarse, donde puede visibilizarse, y unos tiempos a través de los cuales se dosifica, es decir, se pone en unos niveles de exigibilidad de tal modo que la claridad es sinónimo de tangibilidad, presionando un moldeamiento de la complejidad cultural en forma de propuesta mostrable, lo cual convierte tanto lo currícular como lo cultural, en un artefacto.

Las demandas sociales: el punto cero del currículo

Decíamos que la educación es un proceso de intervención y que la dirección de ésta para ninguna sociedad es renunciable. Dicha intervención cada vez con mayor sofisticación se elabora, en tanto que el sujeto, como ser social, no escapa a múltiples intervenciones arbitrarias, y se entiende que ésta no puede dejarse a la deriva, sino que debe encauzarse hacia una finalidad razonable, hacia lo que en cada una de las sociedades se considera preferible. En otras palabras, se pretende incidir en la población con una determinada intencionalidad. 

Ahora bien, los términos e intencionalidades de esta intervención son diversas en tanto que aparecen múltiples actores, grupos y lugares al interior de la sociedad que por diferentes vías y formas expresan sus demandas educativas. Y en cada una de las demandas sociales se maneja un particular ideal de intervención, lo que da lugar a una heterogeneidad de responsabilidades sobre la institución escolar. Estos fines, a lo que se espera que llegue la población joven, se dan en términos de ciudadanos ideales o de futuro deseable de la humanidad o simplemente en términos de adultos con determinadas características. 

Si un maestro, al que se le da la responsabilidad de satisfacer las múltiples y heterogéneas demandas sociales educativas, tomara atenta nota de todas ellas y se asumiera responsable de culminarlas caería en poco tiempo en la angustía que generaría la imposibilidad de atenderlas. Para quienes no habitan la cotidianidad de la escuela resulta no sólo cómodo sino demasiado fácil hacer el listado de responsabilidades que debe asumir la institución escolar. 

Estas demandas oscilan desde la pretensión de intervención sobre aspectos de la intimidad de las personas hasta los postulados de transformación de la cultura. Parece ser que se ve en la educación que pasa por el aparato escolar formal, el lugar donde se resuelven las crisis de la sociedad y se alcanzan todos los ideales.

Quienes han pensado con más cercanía y rigor la educación formal se han encargado de estrechar las demandas sociales adjudicables a la escuela.  Sólo unas cosas son posibles allí, pero tampoco hay acuerdos al respecto. El mecanismo por el cual se constriñen las demandas sociales educativas es el currículo en tanto que el presupuesto básico desde el cual se piensa este concepto consiste en traducir el horizonte de una sociedad en lo que es posible y pertinente ofrecer en la escuela a determinado sector de la población. No cualquier cosa se ofrece en un currículo y no de cualquier manera. Se ofrece un contenido puesto en un formato con consecuencias en una práctica que lo viabiliza.

Currículo, entonces, lo entendemos como la deliberación y prácticas permanentes que racionalizan las demandas sociales que se le hacen a la escuela en procura de especificar una oferta de formación a determinada población de tal modo que operativice un ideal social, es decir, como la intervención propia  desde la institución escolar a través de unos contenidos y una práctica articuladoras de su accionar buscando disminuir la distancia que separa a la población, a la cual se le dirije la oferta, de dicho ideal.   

Lo que apunta hacia lo que se debe ofrecer es que esta oferta debe tener una intencionalidad consciente. De esta manera se distingue lo que ofrece la escuela a la oferta de cualquier otra institución de la sociedad, es decir, su carácter de intencionalidad derivada de una previa argumentación. En esto se basa la especificidad de la escuela: la intención deliberada de formar a unos ciudadanos con arreglo a unos ideales. En otras palabras desde la escuela se ofrece la construcción de unos valores de manera intencional. Entonces ofrecer determinados contenidos de cierta forma significa tener la dirección (o al menos pretender tenerla) de la intervención que desde la institución escolar se hace a la población.

Sin embargo, no resulta fácil conocer qué quiere la sociedad en su conjunto respecto a la escuela pues las demandas varían según el estrato socioeconómico, la profesión que se ejerce, las expectativas de ascenso social que se le otorga a la educación, por ejemplo, además de otras variables que allí se conjugan. A modo indicativo, nos parece relevante mostrar las tendencias que circulan desde el punto de vista de la opinión ciudadana, interpretadas desde un estudio contratado por el MEN denominado Consulta Nacional Sobre las Prioridades de la Escuela Colombiana Hoy
. 

A estas habría que agregar las demandas de la comunidad cercana a una institución, que son, quizá, más concretas y más que deseos se convierten en ocasiones en peticiones persona a persona; las institucionales que recorren los documentos oficiales soportadas en legislación educativa y las que provienen de espacios académicos en artículos, programas de formación, conferencias, etc.; además de las inmediatas procedentes de los estudiantes frente a sus maestros. Aunque no necesariamente implique aumentar la lista de demandas, requiere de dilucidación y contrastación para defender la manera como en últimas se constriñen en la actividad del aula al concretar una oferta de formación.

El estudio en mención agrupa las demandas en ocho temas y referidas tanto a lo que la educación básica y media se considera que aporta, como a  aquello de lo cual debería ocuparse, en cuanto a: expectativas generales, desarrollo de la persona, desarrollo de la vida en familia, desarrollo de vida en sociedad, desarrollo de la vida en el país, desarrollo de la vida en el trabajo, expectativas sobre conocimientos específicos y finalidad de la escuela.
Por la orientación temática de la consulta, se entiende que en la escuela pueden caber todos los temas posibles como, por ejemplo, “mejorar las relaciones familiares” (asunto que no solo se ve importante desde la opinión común, también desde muchos maestros se ve como una prioridadad), pero este no es el punto. Lo interesante es ver que, independientemente del tema, no se demanda un tratamiento racional desde la institución escolar, no se ve tendencia de conectar la escuela con lo más universal, sino con lo más inmediato, lo más cercano, lo cotidiano. En este sentido se demanda mayoritariamente el mejoramiento de la relación con los otros, que es desde luego algo del orden práctico. Esto traducido al campo temático, significa acentuar el aspecto social como un requerimiento al que hay que darle mayor presencia en la escuela, o quizá hacerlo más explícito, más planificado, mejor tratado.

En este aspecto las demandas se especifican reclamando la enseñanza de la urbanidad, para mejorar el comportamiento y los modales; relaciones humanas; uso responsable del alcohol; fomentar el compañerismo, el amor por el otro, la amistad, el diálogo y la comunicación; estimular la igualdad entre las personas; practicar los deberes y derechos humanos; enseñar las bases de la convivencia pacífica; estimular el trabajo en grupo; entre otros.

Aparecen en menor medida requerimientos transversales, útiles para toda materia que se trate, como aprender a tener criterio propio, y en consecuencia, a pensar y actuar libremente; a querer lo que se hace; ser creativo; se le pide enseñar el respeto al pensamiento, al sentimiento y a la diferencia, y el amor por hacer las cosas bien. Se le demanda, además, que enseñe a “usar el tiempo libre” hasta dar las bases para el conocimiento científico, pasando por el requerimiento de otros conocimientos específicos, a manera de disciplinas, como la orientación sexual (aparece en la consulta como una prioridad), la psicología, la democracia y la economía, pues se consideran áreas importantes y al mismo tiempo débiles en la escuela, sin detrimento de las disciplinas allí existentes.

En otro contexto, el aumento de áreas y responsabilidades sociales que se le demandan a la escuela, se filtran por en un proceso que las racionaliza y sugiere criterios de acomodación en la institución escolar de acuerdo con los progresos de la ciencia y con la evolución de la sociedad. Es el caso del gobierno francés quien comisionó a 13 intelectuales encabezados por Pierre Bourdieu en 1.988, para hacer una “revisión de los saberes enseñados con el propósito de reforzar su coherencia y unidad”, tarea que culminó en su primera fase con el establecimiento de siete principios para operar en función de la coherencia de los contenidos de la educación francesa. El primer principio quedó consignado así:

“Los programas deben ser sometidos a una puesta en cuestión periódica tratando de introducir en ellos los conocimientos exigidos por los progresos de la ciencia y los cambios de la sociedad (en primer lugar de los cuales se encuentra la unificación europea), y todo agregado deberá ser compensado mediante supresiones”

Por el contrario, en nuestro contexto, ni hay criterios, ni cúpula intelectual que pase las demandas sociales por el rigor de la racionalidad, en busca de coherencia y unidad de los contenidos, sino que están más bien sometidos al juego de fuerzas de grupos sociales que pujan por una determinada intencionalidad (con pretenciones políticas y/o económicas), lugar donde las instituciones y el maestro mismo tienen una margen de actuación importante. Pero lo importante aquí es que un agregado implica una supresión; nosotros no queremos renunciar a nada, queremos hacerlo todo o al menos no expresamos lo que ya no queremos y aquello en lo que no se cree más bien se pone en un segundo plano recurriendo a una formalidad en el sentido de un simple cumplimiento del deber.

4.4. Las posibilidades de realización de las demandas sociales.

Retomemos, entonces, la manera como estas demandas sociales se hacen pasar por la institución escolar constriñéndolas en función de un preferible de construcción de ciudadano, por una parte, y de acuerdo a los elementos que se ponen en juego para hacer esto posible en la escuela. Esto implica detenernos a examinar como se ha conceptualizado el currículo, para luego sí delimitar las condiciones de posibilidad de su realización.

Las perspectivas acerca de la manera como debe plantearse el currículo de modo que se sea posible una intervención pertinente en el contexto de una institución escolar, varían de un autor a otro según la teoría desde la que se mire la educación y la escuela y/o de acuerdo a la investigación empírica que la sustente. Hemos seleccionado las siguientes definiciones tomadas de J. Gimeno
. (ver Cuadro).

AUTOR
DEFINICION CURRICULO

Coll, C.
Proyecto que preside las actividades educativas y escolares, precisa sus intenciones y proporciona guías de acción adecuadas y útiles para los profesores que tienen la responsabilidad de su ejecución.



Zabalza. M
Conjunto de postulados teóricos y prácticos de definición de la enseñanza en el que operan dinámicas contrapuestas entre varios factores y que adquiere diversas formulaciones en función de a cuál de tales factores o dimensiones se le concede preeminencia sobre lo impuesto.



Gimeno, J.
Es el eslabón entre la cultura y la sociedad exterior a la escuela y la educación, entre el conocimiento o la cultura heredados y el aprendizaje de los alumnos, entre la teoría (ideas, supuestos y aspiraciones) y la práctica posible, dadas unas detreminadas condiciones.



Taba, H.
Es un plan de aprendizaje.



Johnson, H.
Es una serie estructurada de objetivos de aprendizaje que se aspira a lograr.



Bernstein, B.
Son las formas a través de las cuales la sociedad selecciona, clasifica, distribuye, trasmite y evalúa el conocimiento educativo considerado público, reflejando la distribución del poder y los principios de control social.



Stenhouse, L.
Es una tentativa para comunicar los principios y rasgos escenciales de un propósito educativo, de forma tal que permanezca abierto a discusión crítica y puede ser trasladado efectivamente a la práctica.



No sobra recordar que el concepto ‘currículo’ es relativamente reciente y llegó a reemplazar el concepto de ‘programa’, razón por la cual aún se utiliza, en muchos casos, indistintamente. De hecho en las instituciones educativas queda la idea de que un término simplemente reemplazó a otro. En un estudio de la DIE-CEP, con 37 instituciones del Distrito Capital, se discutió con un grupo amplio de maestros sus “comprensiones e imágenes sobre currículo”, encontrando que el 5% de ellos lo entienden como “conjunto de actividades y procesos que orientan la formación”; el 24% como “experiencias planificadas de aprendizaje” y el 71% de los maestros consultados lo entiende “como planes y programas”
. Lo cual significa que no ha sido del todo útil en las instituciones la incorporación del concepto currículo para trascender los planes de estudio y programas hacia las implicaciones que le subyacen.

 En el momento en que la enseñanza era copada por los contenidos, por los programas, pues lo demás estaba resuelto en tanto no era objeto de reflexión dentro del sistema escolar, apareció la pregunta por el cómo, cuándo, por qué y para qué de la enseñanza, entonces es en este lugar donde emerge y se extiende el concepto currículo como más apropiado para hablar de lo educativo desde dimensiones más amplias. 

El currículo puesto en términos de selección de la cultura (Zabalza y Gimeno): Desde este enfoque, significa que la secuencialidad y presentación de contenidos  -o listado de competencias a desarrollar- no lo define en su totalidad sino que, además, alude a las formas de relación entre la educación y la cultura. En esta perspectiva de lo que se trata es de ubicar la oferta educativa como la pieza clave entre la teoría y la práctica, entre el pensar y el hacer, o como el ‘conjunto de postulados’ que recogen los dos elementos para definir la enseñanza.

Otra perspectiva ubica el currículo como algo teórico que preside o anticipa la acción educativa (Coll, Taba y Johnson). Estas definiciones nos recuerdan la tecnología educativa lo cual implicaba una planificación centralizada y la prescripción de las prácticas escolares, cuyo tutelaje fue patrimonio de la psicología educativa. El plan o la ‘serie estructurada de objetivos’ o el ‘proyecto que precisa intenciones y guías’ en términos de actividades o aprendizajes preestablecidos es perfectamente convertido a un documento de intenciones en el cual la práctica pedagógica se desestima.

Otra perspectiva no define el currículo como una teoría o postulados teóricos, ni en relación con la dinámica entre teoría-práctica, sino en términos de los efectos que produce sobre la función social de la institución escolar (Bernstein). Aquí se define más como mecanismo, y por tanto no fácilmente tangible, como procedimientos que en sí mismos hacen una distribución de poder y ejercen funciones de control social. En este sentido el currículo es un vehículo que sirve de soporte de la misma estructura social de la cual la escuela es subsidiaria. En esta dirección hay otras teorías sociológicas aplicadas a la educación desde modelos deterministas que sostienen que el sistema capitalista tiene necesidad de reproducirse a sí mismo, hasta modelos intermedios que le otorgan cierta autonomía o juego de la institución escolar y por tanto la escuela se considera un elemento agente más no absolutamente dependiente de un sistema central.

Por otra parte el enfoque que construye Stenhouse ubica la problemática del currículo en la práctica. Es entendido, entonces, como una excusa para indagar acerca de la complejidad de la enseñanza, el aprendizaje y el conocimiento. Este enfoque resulta decisivo pues da un giro importante a los estudios sobre la acción escolar en tanto no pone el énfasis en uno de los componentes sino en la interrelación a que dan lugar en la práctica misma, haciendo residir ésta en la investigación de aula, involucrando principalmente a los profesores, antes que dirigirse a los alumnos, como se puede inferir de los otros enfoques. Esta concepción es central para nuestro estudio en tanto que el objeto de indagación se centra en el aula de clase. Por ello nos ocuparemos más adelante en detalle de esta perspectiva.

Otros enfoques sobre la manera como se conceptualiza el currículo, permiten ver la amplia gama desde la cual el currículo es objeto de investigación. Gimeno Sacristán
 encuentra cinco ámbitos diferenciados  de análisis: Desde la función social (enlace entre sociedad y escuela); como proyecto o plan educativo, pretendido o real,  compuesto por diferentes experiencias, contenidos, etc.; como expresión formal y material de un proyecto bajo el formato de contenidos, orientaciones, secuencias, etc.; como un campo práctico, lo cual supone la posibilidad de: analizar los procesos  que se dan en la práctica para dotarlo de contenido, estudiarlo como intersección de prácticas diversas, vertebrar el discurso sobre la interacción de la teoría y la práctica en educación; y finalmente como actividad discursiva, académica e investigativa, sobre los temas correlacionados. 

La concepciones de currículo en los documentos oficiales 

En los documentos oficiales que sustentan la actual reforma educativa en el país se encuentran varios enfoques para entender el currículo, ante lo cual las instituciones y los maestros, a los que se le transfieren responsabilidades para elaborar un currículo pertinente dentro de un modelo descentralizado, pueden elegir entre la gama que se presenta. Veamos estas diez referencias al currículo en cuatro de los documentos del MEN:

1-“Currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto Educativo Institucional”
.

2-“...La noción de institución educativa y currículo se amplía para buscar una formación integral de sujetos, en la cual ya no se establecen diferencias entre desarrollo cognitivo y afectivo, por lo tanto, los saberes académicos y no académicos, las relaciones personales y afectivas tienen el mismo valor...”

3-“...el currículo debe expresar un proceso pedagógico que permita la elaboración intencional y consciente de una síntesis de los elementos de la cultura”

4-“...es importante articular el currículo con la cultura, toda vez que la comunicación que se establece en el acto educativo sólo tendrá sentido para quienes participan de él, si hace parte de los códigos construidos histórica y socialmente por sus comunidades, o si se dan las condiciones para conocer, pactar y usar otros...”

5-“...la posibilidad de acceder a otros códigos es parte fundamental de cualquier proyecto educativo, en el currículo se debe prever la forma de hacer ese tránsito, utilizando los referentes más cercanos...”

6-“...Ni académica ni políticamente es posible establecer de manera definitiva lo que es o lo que debe ser un currículo...”

7-“...El currículo en el espíritu de la nueva educación debe ser entendido como el conjunto de actividades y procesos que intencional y consensualmente se programen para cumplir con los objetivos de la educación expresados en la ley 115 y en cada proyecto educativo institucional...”

8-“...Cuando una comunidad realiza una síntesis cultural y elabora a partir de ella un currículo, está ejerciendo un poder para seleccionar y organizar la cultura, transmitirla, transformarla y evaluarla...”

9-“...La práctica permite evidenciar los currículos como construcciones sociales que son determinadas por las ciencias, la tecnología, las tradiciones, las experiencias, los saberes, los requerimientos de la sociedad, las necesidades sentidas y las expectativas de una comunidad en un lugar y en un tiempo determinados...”

10-“...Otra forma de comprender y asumir el currículo es como una hipótesis de trabajo…"

El Ministerio inscribe el currículo operativamente en un modelo de organización escolar (los Proyectos Educativos Institucionales), con contenidos no circunscritos forzosamente en las áreas disciplinarias pues aunque legisla sobre áreas obligatorias, transversales y optativas, ‘la síntesis de los elementos de la cultura’ ‘tienen el mismo valor’, colocando los ‘saberes académicos y no académicos’ en una misma jerarquía. Ha de partir el currículo de ‘códigos construidos histórica y socialmente por las comunidades’, sin negar el ‘acceso a otros códigos’ sino sugiriendo su tránsito de unos a otros. Insinúa el punto de partida en la cotidianidad, o sentido común, para desde aquí buscar lo más universal. Insiste en lo intencional, consciente y consensuado como condiciones que se deben tener en cuenta para su elaboración. Además, revela que desde la práctica lo que se evidencia es la construcción social del currículo, admitiendo que, en últimas, es el juego de fuerzas descrito (9) el que determina lo que se concreta como currículo.

En las diez referencias señaladas se encuentran ocho formas de entender el currículo: Como un conjunto de componentes para construir identidad (1); como formación en lo cognitivo y en relaciones personales y afectivas, legitimando los saberes no académicos e integrando la tradición académica (2); como síntesis de los elementos de la cultura (3); como el tránsito entre códigos locales a otros códigos en el caso que se den ‘las condiciones para conocer, pactar y usar otros...’ (4 y 5); como programación de actividades en las que reside la cohesión entre la ley y el PEI (7); como un ejercicio de poder para actuar sobre la cultura (8); como la concreción de las demandas sociales a través del libre juego de las fuerzas que ellas actúan (9) y, por último, como una hipótesis de trabajo (10). Pese a lo anterior (y quizá hay que tomarlo como solo intentos de definición) dice que “ni académica ni políticamente es posible establecer de manera definitiva lo que es o lo que debe ser un currículo” (6) 

Otras maneras de entender el currículo que nos parecen importantes para completar el panorama de conceptualizaciones es el de centros o instituciones donde se está trabajando sobre el tema. Dice Mirtha Abraham, del Programa PIIE de Chile, recogiendo las políticas eduactivas internacionales actuales, que “las propuestas tienen los elementos que requiere un currículo hoy. De un lado, los elementos de la comunidad en los que se inscriben las necesidades, los intereses y las preocupaciones de la comunidad escolar, y de otro lado, los temas transverasles o temas emergentes que corresponden a la necesidad actual de involucrar e introducir las nuevas temáticas y problemáticas que día a día se presentan”
, al referirse a los proyectos de colegios de nuestro país expuestos en un encuentro-concurso sobre PEI. 

Por último, queremos referir el concepto del Programa RED. Allí se afirma que son “las formas de selección, organización, presentación y reflexión que la escuela hace en relación con los saberes así como la relación de los sujetos con los saberes dentro de la cual hacen parte las prácticas investigativas y las metodologías empleadas, en unas condiciones infraestructurales determinadas”
. El concepto centrado en la relación de la escuela y del maestro con el conocimiento es una perspectiva propiamente académica, lo cual tiene que ver con la instalación de la institución escolar en la tradición científica, pues desde la escuela se aprenden, por lo menos, las gramáticas básicas de las disciplinas, que es un requisito base para continuar la construcción de las ciencias.
4.5. EL CURRICULO PRACTICADO

De las perspectivas curriculares anteriormente mencionadas hay una que coloca al maestro en el centro: la de Stenhouse (L. Stenhouse ejerció de maestro durante muchos años y se constituyó en investigador de su propia práctica). El maestro como centro del acto educativo significa que independientemente de las teorías, de políticas educativas, de lo que se dice en las academias, todo pasa por su filtro, en tanto que es quien materializa lo que se dice en otros ámbitos, es decir, es quien en realidad constriñe las demandas sociales que se le hacen a la escuela. En este sentido toda oferta educativa pasa por las creencias y la historia personal del maestro. Cuando se entra al aula el maestro no se puede despojar de lo que es, no es posible fingir demasiado tiempo...

Pasar el umbral del aula de clase, aunque se tengan en mente muchas cosas dictadas por los programas o los cursos de capacitación o los medios de comunicación o las autoridades educativas o las demandas de los padres de familia.. el maestro termina poniendo de relieve sus creencias. Por esto dice Stenhouse que el currículo antes de ser una oferta a los estudiantes debe pasar por la mentalidad de los profesores
. Algo que sorprende al autor es que muchos maestros adopten el currículo oficial. Esto lo lleva a pensar que la tradición tiene un peso fuerte, mucho más de lo que puede tener la teoría o el currículo excelentemente diseñado. Estos no pueden franquear fácilmente la tradición arraigada en los maestros. 

En nuestro contexto podemos hablar de los parceladores pues se mantuvieron por varios años como el mecanismo a través del cual se daba cuenta de lo que se hacía en el aula (en el parcelador se hacía un listado de temas independientemente de su realización, pensando en los programas por cumplir). Esto es importante en la medida que aún está arraigada la idea de que lo que sucede en el aula es un asunto privado. Cuando se comunican situaciones del aula se tiende a presentarlos, como en los parceladores, en términos de conocimiento, citando autores o postulados teóricos, si el receptor es la academia; en términos de legislación si el interlocutor son las autoridades educativas; o en términos de actividades si los destinatarios de su presentación son sus compañeros. En otras palabras se dice lo que el otro quiere escuchar, legitimando así su labor socialmente. Sin embargo, pese a la tradición, se dice sobre todo fuera de la institución, y en ocasiones desde su interior, que es necesario y urgente un cambio educativo, tanto de la función misma del docente, como en los contenidos curriculares y en la relación escuela-entorno, pues hoy se habla del cambio como un impereativo desde todos los ámbitos educativos.

Stenhouse al respecto señala que si el currículo pretende moldear la práctica de los maestros, debe entonces pensarse desde la práctica misma. Si una especificación del currículo estriba en informar la práctica, debe estar basado en la práctica. La reflexión debe hacerse a partir de la observación de clases.
 Y el lugar válido para diseñarse un nuevo currículo es desde la observación de las clases pues allí se dan las cosas como realmente son y no como un diseñador de currículo pretende que se den. 

Pero cualquier cambio curricular tiene que ver con que sea capaz de proporcionar las condiciones que un actual currículo posee si se pretende arraigo por parte de los profesores, esto es comodidad, facilidad y libre de ansiedad.
  Por tanto un cambio curricular no es fácil en un lapso breve de tiempo pues solo llegará a instaurarse hasta que acumule en torno de sí una tradición y para ello debe tener las condiciones de accesibilidad y arraigo en los profesores. ( Freud diría que requiere un “impulso de repetición” para ahorrar “dudas e indecisiones”)
Ahora, si una oferta educativa más real para los estudiantes tiene que ser pensada desde la práctica significa que se hace necesaria la investigación en el aula de clase. Las consecuencias de este planteamiento llevan a Stenhouse a formular la siguiente definición: El currículo es verificación hipotética acerca de la naturaleza del conocimiento y de la naturaleza de la enseñanza y del aprendizaje
. Lo cual significa que el currículo es un instrumento especialmente para el profesor que contribuye a indicar, a manera de brújula,  cómo puede resolverse cada vez más satisfactoriamente los aspectos del conocimiento, la enseñanza y el aprendizaje. Si hay algo que puede cualificar al maestro, como ningún otro ámbito puede hacerlo, es el currículo entendido de esta manera. Pero requiere de profesores con dominio de la epistemilogía y la sicología y adicionalmente que sean investigadores

 La conclusión a la que llega Stenhouse comparte con las otras perspectivas el hecho de que habla también en términos de contenidos y métodos, o formas específicas de proceder en el aula de clase, si bien con el ingrediente de que el punto de partida lo instala en el aula y no en la teoría y requiere para esto de la investigación in situ. El currículo como instrumento de mejoramiento de la práctica de los maestros se convierte en indicativo de la acción dentro del aula: Un currículo – es decir una propuesta que especifique tan claramente como sea posible un conjunto de contenidos/métodos- posee el rango de una sugerencia respecto de lo que en mi clase puede resultar valioso (dadas ciertas premisas) y posible (dadas ciertas condiciones) enseñar y aprender.
 

Stenhouse hace una crítica al modelo de objetivos encontrando varias objeciones puntuales entre las cuales destacamos el hecho de que dicho modelo no centra la evaluación en el aprendizaje propiamente dicho sino en aspectos relacionados con este en tanto que los objetivos relevantes buscan cambios en el comportamiento, desaprovechando oportunidades que se dan en el aula y subsume la práctica en la prescripción. En este modelo los profesores se convertirían en hacedores de resultados desestimando las múltiples situaciones imprevistas de la cotidianidad del aula y, además, “en la enseñanza real rara vez los profesores especifican sus objetivos en términos de comportamientos mensurables”
. 

De todos modos hay en la institución escolar funciones distintas y en por lo menos dos de ellas son compatibles con el modelo de objetivos. Estas funciones las clasifica en entrenamiento, instrucción, iniciación e inducción
. Adquirir algunas capacidades como hablar un idioma extranjero y manejar un computador, corresponden a la primera función y se ajustan al modelo prescriptivo de objetivos; el aprendizaje de cierto tipo de información como el de memorizar la tabla química y las fechas históricas, entre otras instrucciones, cuya razón de ser es la de servir al currículo de manera subordinada, también se ajustarían a este modelo. La función de inducción (referido a la introducción en los sistemas de pensamiento y a la capacidad del alumno para captar juicios y relaciones así como para hacerlos por sí mismo) es susceptible de tratarse en términos diferentes a la modificación de la conducta de los individuos. Se pregunta, entonces, si no hay una lógica diferente para hacer currículo a la de medios-fines y si no habrá criterios diferentes para seleccionar contenidos a la de contribuir al logro de un objetivo. 

Quienes argumentan a favor de los objetivos se inscriben, según Stenhouse, en el modelo medios-fines, que por cierto tuvo una gran aceptación en las décadas inmediatamente anteriores. Lo define así:

“Este modelo parte de una definición del rendimiento o de los logros que los estudiantes deben alcanzar al final de un curso e intenta diseñarlo para que permita conseguir tales resultados. La educación es un medio para el logro de un fin que queda expresado por lo conseguido por el estudiante, como resultado al que aspiraba el aprendizaje o como objetivo comportamental (es decir: como aquello a lo que tendía el comportamiento del alumno)”

Y propone como alternativa un modelo de procesos donde el resultado tenga o poco o ningún valor. Algunos conocimientos pueden impartirse con el modelo de objetivos, aquellos que para Stenhouse son superficiales, pero los de las disciplinas tienen un estatuto epistemológico que debe respetarse, y esto solo es posible mediante la investigación. “Allí donde no exista resultado, sencillamente, correcto o incorrecto, sino que se conceda importancia a las respuestas y los juicios particulares de los estudiantes, es cuando con más frecuencia se da un enfoque basado en la investigación”.
 Inscribirse en el modelo de procesos significa, entonces, desentenderse de los resultados en términos comportamentales como condición para ‘respetar la naturaleza del conocimiento’. “La educación como inducción al conocimiento logra éxito en la medida que hace impredecibles los resultados conductuales de los estudiantes”

La función de iniciación en la escuela, entendida como la familiarización de normas y valores sociales y la interpretación del entorno social, es decir, lo que tiene que ver con la formación ciudadana, es de difícil tratamiento en tanto que no es menos que una hazaña “establecer una congruencia entre la socialización a la que de hecho están sometidos los alumnos y la intención de la escuela: existen puntos influyentes de referencia fuera de la escuela, en la comunidad y en el grupo constituido por los compañeros”
. Esta dimensión corresponde a lo que se ha denominado currículo oculto en tanto que al  existir una estructura social al interior de la escuela que por sí misma revela una determinada forma de relaciones sociales, va, en la mayoría de casos, en contravía con lo que explícitamente se propone en este aspecto, además de lo que se aprende fuera de la escuela a través de la familia, la relación de pares y los medios de comunicación, lo cual no es de fácil control por parte de la escuela.

En síntesis Stenhouse hace una crítica al diseño de currículo preestablecido sin consultar la práctica del aula de clase en cuya tradición se encuentra el modelo medios-fines. A este modelo le opone uno por procesos que es el más indicado para la inducción al conocimiento y que riñe con la instrumentalización del mismo en función de formar un ideal de hombre en tanto que este último le pone límites arbitrarios al análisis y la especulación en clase. Aunque el modelo por objetivos es útil para algunos eventos escolares, es prescindible para otros eventos pues le resta importancia a los contenidos, desvirtuando la naturaleza del conocimiento. Pero para no traicionar la construcción del conocimiento heredado, se requieren profesores con un alto nivel del dominio de la disciplina o, en su defecto, estos deben ponerse al nivel de los estudiantes para hacer del currículo un medio de aprendizaje. Esto, a nuestro parecer, es una concepción ideal de currículo, lo que lo ubica, al igual que las otras conceptualizaciones sobre currículo revisadas, en términos de deber ser de la escuela, pese a que su reflexión la instala a partir de la práctica de los profesores. Más aún en nuestro contexto donde

“Al conocer la globalidad de cada una de las experiencias puede afirmarse que las primeras, es decir los colegios oficiales, tienden a enfatizar en la concepción de una escuela más como espacio de socialización y por tanto de aprendizaje para la convivencia social. Es así, como el trabajo de estas instituciones subraya las formas de organización de la comunidad escolar, tales como el gobierno escolar y el manual de convivencia. Su búsqueda se centra en la conceptualización del poder y la justicia y sus posibles consecuencias en el espacio escolar. Los segundos, los colegios privados, resaltan una concepción de escuela más tendiente a mirarla como un espacio de formación cognitiva y de desarrollo del pensamiento, donde lo fundamental son las preguntas por el conocimiento y el aprendizaje, verbigracia, ¿cómo se conoce?, ¿para qué se conoce?, ¿cómo se aprende?, qué procesos de pensamiento están implicados en determinado desarrollo?, etc.”

Aquello que no se controla: ¿el currículo oculto? El currículo oculto es el ámbito de los aprendizajes que no se pueden prever y que resultan por la masificación en el aula, la evaluación constante explícita e implícita y la desigualdad del poder entre profesores y alumnos. En otras palabras, la estructura misma de la institución escolar es una fuente de aprendizaje. En oposición a un currículo explícito que es público, obligatorio e ideal se le opone uno que es el que se da de facto, el real, el verdadero. Se le denomina en ocasiones como el currículo implícito, en otras como el invisible, pero en cualquier caso sirve para identificar un aprendizaje específico no previsto y, en consecuencia, permite detectar cómo la escuela afecta al alumno a pesar de las ofertas razonables que se diseñan. Incluso se ha llegado a hablar de una “conspiración” que el aparato escolar tiene estructuralmente.

El juego que da la socialización al interior de la institución hace posible que los estudiantes establezcan su propio orden social a tal punto que las transgresiones se vuelven rutinarias y a mayor escolaridad las simpatías por la transgresión no solo aumentan y se consolidan sino que conviven perfectamente frente a las propuestas institucionales y de aula presionando negociaciones de hecho con los profesores. 

Si bien este tipo de aprendizajes no están en la intencionalidad de los maestros y la institución sí hay otros aprendizajes que se esperan puedan inferir los estudiantes respecto a valores y normas no fáciles de explicitar y que son indispensables para sobrevivir académicamente y que pasa por conocer a cada uno de los profesores de la institución para captar las diferencias en las valoraciones y concepciones que cada uno de estos tienen de la educación, la institución, la evaluación, los ritmos de trabajo, las creencias, las maneras de asumir la relación con los otros, en fin todo aquello que particulariza a los maestros y que los constituye en sujetos singulares. Estos aprendizajes son considerablemente útiles de tal modo que le permiten al alumno eludir el fracaso escolar. 

El currículo oculto tiene una serie de posibilidades lógicas dependiendo ante quién es que se oculta, ante quien no es reconocible un evento de aprendizaje; puede ser que se oculte al maestro, al alumno, a ambos, al PEI, a la sociedad que espera que allí se le resuelvan sus demandas educativas, al Ministerio de Educación...

Portelli
 aporta un cuadro lógico de posibilidades de ocultación, tomando como referente el aula de clase y desde dos categorías centrales: A-cuando los aprendizajes (X) no son la intención del profesor (P) y B-cuando estos son intencionales, lo cual abre un abanico de posibilidades.

A- X no es la intención de P

B- X es la intención de P.

En cada una de estas es posible que:

X no es reconocido por P

X no es reconocido por E (estudiante)

X es reconocido por P

X es reconocido por E 

Y de la combinatoria de las anteriores resultan las siguientes posibilidades:

A.1.2

A.2.3

A.1.4

A.3.4

B.1.2

B.2.3

B.1.4

B.3.4

Lo que aquí nos interesa es el punto B. Un aprendizaje cuya existencia o presencia es desconocida o irreconocible por alguno de los implicados tanto en el diseño como en la ejecución de un evento de enseñanza, es común si entendemos que evaluar un aprendizaje no puede hacerse objetivamente. En el caso que se quisiera asegurar la visibilidad del aprendizaje por parte del profesor tendría que admitirse que es necesario planear objetivos suficientemente verificables para lo cual se requiere un diseño tal que mantenga bajo control absoluto la naturaleza del aprendizaje, de la enseñanza y de los efectos de las variables en juego en el encuentro alumno-maestro. A nuestro modo de ver todo aprendizaje  es difícil de comprobar con exactitud. 

Las posibilidades de relación X, P, E, son aplicables también al currículo público, al explícito, al ideal, el que está abierto a la mirada de todos, al que se le piden cuentas al profesor porque debe saber de él en tanto se presupone que este tiene su dirección. No necesariamente algo que está en la intención de la institución y/o el profesor se ve fácilmente reflejado en el aula de clase, en los alumnos. Entonces uno es equiparable al otro pues ambos comparten la dificultad de evidenciar aprendizajes, independientemente que sean deseables o no, es decir, no son reconocibles como se quisiera, no son fáciles de evaluar. En este sentido los contenidos mismos de lo que entendemos por currículo explícito están en igualdad de condiciones de ocultación respecto a los que no son la intención del profesor, según las posibilidades que se derivan de las relaciones lógicas expuestas.

Esto tiene que ver con el tipo de intervención que se hace en el aula de clase, o a nombre de lo que se hace, esto es, de un determinado conocimiento, y lo que resulta jugando en el aula, en primera instancia, no tanto es el conocimiento que se pretende sino primordialmente las valoraciones sobre el comportamiento donde los contenidos se convierten en una excusa para hacer buenos ciudadanos y ante lo cual existe una autorización legítima de dar determinado tratamiento a los contenidos y, en consecuencia, permite hacer cortes arbitrarios en el aula para promoverlos a nombre de lo preferible, lo deseable, y de igual manera, permite tratarlos como condición conducente al éxito escolar. 

4.6. EL CURRICULO DESDE LA OBSERVACION DEL AULA

Una cosa son los conocimientos que se consideran válidos, lo que se espera que los estudiantes sepan, el currículo oficial, y otra cuestión es la resultante del proceso de escolarización, aquello que se desvirtúa en el camino o lo que va definitivamente en contravía de lo que pretende. Esto es decisivo pues de acuerdo a nuestras observaciones la hipótesis es que uno y otro currículo son equivalentes desde el punto de vista de los efectos que se producen, es decir, tanto el currículo oficial como el oculto no pueden controlar las consecuencias en términos de aprendizaje que decanta en los alumnos. Al pretender enseñar ciencia se puede llegar a la religión o al intentar una formación en valores para la convivencia no se puede asegurar que no se incuben actitudes déspotas.

Son abundantes los ejemplos donde se ilustra que al pretender enseñar una cosa, se termina simplificándola o desvirtuándola de tal modo que la convierte en otra que no estaba prevista y de cuyos efectos en profesor no puede dar cuenta. El siguiente comentario es típico de quienes hacen etnografía de aula:

“Las observaciones realizadas en la escuela básica y media demuestran que, por ejemplo, los niveles de participación de los alumnos está muchas veces restringidos a los límites impuestos por el profesor, quien más bien enfatiza aspectos relacionados con la memorización de definiciones y la ejercitación de problemas, que en la aceptación de opiniones divergentes y la creación de situaciones novedosas que posibiliten al alumno la reconstrucción del sentido escolar”

Cuando se prioriza la memoria, el aprendizaje se hace residir en la repetición. Cómo se sabe con certeza qué remanentes de saber quedan en el alumno, si este se limita a responder lo que le solicita el profesor?. El control de los aprendizajes es algo incierto pues alumno y maestro una vez descifran mutuamente las lógicas sobre las que actúan, las preguntas y respuestas tienden a satisfacer la relación que han construido y en menor medida se confrontan porque se pone en tela de juicio las complicidades compartidas.

La educación no se controla hoy desde la institución escolar, más cuando se admite que existen múltiples agentes educativos como los medios de comunicación y la telemática, entre otros, que hacen circular información susceptible de socializarse en la misma población que la escuela pretende formar. En últimas, no se sabe a ciencia cierta que se va a enseñar ni que se va a aprender pero si se termina al paso por la escolaridad, asociando unos contenidos con lo legítimo, con lo válido, con lo aceptable, con lo preferible, entendiéndose que hay un conocimiento escrito que tiene un valor adicional a otro tipo de conocimientos, se entiende qué pretende la institución escolar y se sobrevive asumiendo, así sea fragmentaria y vulgarmente, los requerimientos académicos de la escuela como condición para sobrevivir en el sistema escolar. Aunque este conocimiento no ocupe el centro de la actividad del aula desde el punto de vista de su comprensión.

En efecto, la pretensión de colocar el centro en unos conocimientos le cede el terreno a las decisiones que permiten validar unos conocimientos y no otros y transitar en ellos para no quedarse en análisis y discusiones interminables cuyos resultados son en alto grado relativos en términos de lo preferible, de lo deseable. Así, mientras los contenidos se constituyen en el pasamanos que se pone en el camino de la escolaridad, el deber ser (la moralidad) se convierte en su impulso básico. 

El conocimiento se subordina a otra complejidad que hay en el aula. En nuestras grabaciones de clase encontramos más contenidos de orden moral que análisis racionales, más alusiones al deber ser que debates de confrontación con los textos o con los enunciados de los profesores (lo que no significa que haya excepciones como lo señalamos más adelante en el análisis de los proyectos de aula de los maestros colaboradores de la presente investigación). En general, se ratifica lo hallado en otras etnografías de aula:

“Cuando un alumno responde lo que el maestro desea o necesita que responda, éste es recompensado con una sonrisa amable o con un “muy bien”. Se va creando así una dinámica dentro del aula donde importa poco el contenido de lo que se esta diciendo y donde cobran relevancia los aciertos y desaciertos en las respuestas. Los aciertos son premiados, los desaciertos son ignorados o castigados con burla. Este patrón que presentan las clases en la normal es expresión de un problema fundamental del proceso enseñanza aprendizaje: la memorización utilizada como mecanismo de aprehensión de los conocimientos” ... “Es así como en la relación de saber que existe en la interacción maestro alumno, la transmisión de conocimientos se convierte en dar definiciones y conceptos como si fueran cosas, como si no tuviesen un sentido práctico, un significado”.

En nuestras observaciones de clase encontramos una tendencia fuerte a centrar el trabajo de aula en actividades que eluden el tratamiento temático con rigor. En una clase de primer grado de educación básica la profesora tiene como tema el estudio de los colores de la bandera nacional. Ante la pregunta de qué significa el color azul en la bandera, un alumno dice que significa la paz, la profesora, entonces, responde está bien hablemos de la paz. No juzgamos el hecho de que en la escuela puedan tratarse estos asuntos. Sin embargo, el tema anunciado no se culmina, sino que se extravía hacia otro tema. Podría pensarse que en este grado es relativo este tema de sociales, para ello aún quedan muchos grados por recorrer en la escolaridad donde adecuadamente se puede tratar el tema. 

En una clase de español de cuarto grado de educación básica la profesora tiene previsto en su clase la mecanización de la ortografía de unas palabras. Hay enfoques que critican esta manera de apropiación de reglas ortográficas por fuera de un contexto que le de sentido a la lectura y esritura, pero lo que queremos subrayar es que el tratamiento por el cual se accede al dominio de la disciplina, o por el que se dan bases para acceder posteriormente, aquí también se desestima. Es esta clase, en sentido estricto, una clase de teatro, pues recurre a la dramatización para ‘fijar’ el tema, haciendo residir el conocimiento en la memorización. Tampoco estamos en desacuerdo en que las clases de teatro se deban proscribir de la escuela, pero igualmente el rigor de la enseñanza del español aparece aquí ausente. Quizá hay otros grados donde el asunto se trate con rigor.

Otra clase registrada es de geografía del grado noveno. La mitad de la clase la profesora la dedica a insistir en la necesidad de tener las carpetas al día, de tener un cuestionario resuelto porque de lo contrario la evaluación por venir desaprobaría a los alumnos. El tema de la clase es el clima. Se habla de estación metereológica y de allí en adelante se hace referencia de la lluvia, el frío, ‘hacer sol’, calor. Posteriormente se habla tangencialmente del fenómeno de invernadero, de la capa de ozono, de la playa y del cáncer de la piel (sin tratar ninguno de estos temas, sino a manera de anécdotas). No se añade nada que no sepan los estudiantes y, sobre todo, no se trata el tema del clima, por el contrario, se simplifica al asociarlo con la lluvia o la no lluvia. En décimo grado ya no hay geografia. 

Podríamos traer otros ejemplos, pero con esta muestra nos basta para ver que la tendencia encontrada es que los contenidos de las disciplinas se tratan con una lógica distinta a la del conocimiento racional, es decir, con ausencia de debate, confrontación, discusión racional, opiniones e hipótesis encontradas. El conocimiento se entiende que está hecho y se encuentra en los libros de texto. Esta es una tendencia aún hoy arraigada.  

En tanto que el conocimiento racional no es lo que prima en el aula, nos parece que no es muy apropiado hablar del currículo como una oferta de unos conocimientos validados sino que sería más pertinente y más sincero hablar de activos culturales en lugar de decir que lo que se ofrecen son unos contenidos en el sentido mencionado. Es decir, de aquellas cosas que están en la cultura, ahí a la mano, y desde la cual hay cosas qué decir. Si se tienen cosas qué decir como maestro y como estudiante se puede establecer un diálogo, hay interpelaciones, confrontaciones, se pueden entonces hacer (y de hecho se hacen) ejercicios en torno a juicios y relaciones propias porque se pone en juego una posición que da cuenta de representaciones elaboradas, aún partiendo de informaciones que circulan en los diferentes ámbitos educativos y no exclusivos de la escuela donde la autoridad reside en el texto escolar o en el maestro. 

Hablar desde contenidos apropiados los hace defendibles y al hacerlos públicos se vuelven susceptibles de mejorarse, desecharse o modificarse, cambios a los que los sujetos son más sensibles en tanto residen en él porque se originan en circunstancias donde los referentes han pasado por el sujeto y la exigencia de comunicación  presionan la elaboración de enunciados para poner a los otros en lo posible en la circunstancia que sirve de referente.  

En un Taller que hicimos con profesores sobre evaluación
 decíamos que en el aula de clase, ante las complejidad de situaciones que se presentan allí, no hay otra opción distinta a la de apelar justamente a lo que uno es y a lo que uno cree como individuo de una cultura determinada. No es gratuito que un profesor llegue a una aula de clase e inicie la actividad con un rezo, en este caso el maestro tiene interiorizado esos valores religiosos, esa cultura, cree en eso. Igualmente hay un maestro que no reza y en su lugar llega al aula a jugar, en una relación como relajada con los estudiantes, y hay otros que tiene una relación más directiva. Todo esto obedece a unas creencias que se tienen arraigadas y que no es fácil modificar. La apropiación de unos aspectos que circulan en la cultura es, entonces, un primer aspecto en el que el trabajo de aula se enraiza. Así se ratifica en lo dicho por parte de los profesores:  

“....en mi caso la experiencia con la coevaluación, muchas veces encuentro puntos de tensión entre lo que pienso y lo que piensa el alumno; entonces el alumno tiene una serie de valores que no concuerdan muchas veces con lo que nosotros pensamos, ahí se genera un punto de tensión, que a veces pienso que puede ser edificante en el sentido que construye, o sea, de pronto se nos quita una serie de valores que tenemos y empezamos  a ver desde el punto de vista de la otra persona, al evaluar al individuo integralmente...” 

“....porque todo aprendizaje que el alumno adquiere debe ser tal, que se vuelva vida en él y que pueda el mismo así cambiar y mejorar, no cambiar por cambiar, sino por estructurarse y por construirse cada vez mejor , tanto en conducta de aprendizaje, conducta social, es decir, en todo tipo de conductas, en actitudes , porque cuando hay  un aprendizaje real, las actitudes son diferentes, se van dando las actitudes o manifestaciones externas de ese conocimiento y dan a través del comportamiento”.

“Un estudiante no puede evaluar al profesor en lo más mínimo, no aceptamos que un compañero llegue a decirnos algo, eso también es hiriente, estamos  tan susceptibles que no admitimos nada, nosotros creemos que hacemos todo perfecto”.

“Cuando uno estudiaba tenía que aprenderse una cantidad de conocimientos que en la vida profesional uno no los utiliza pero eran requisito para pasar. Antes dictaba química, ahora dicto informática, cuando les evaluaba química era necesario que ellos aprendieran cosas, pero por ejemplo un chico perdía el año por química y yo me preguntaba qué tanto le va a servir a este muchacho el aprender esto. Uno no sabe en realidad que tanto se le va a troncar la vida a ese muchacho por una determinada nota”.

“Una compañera me contaba que colocaba una grabadora en su clase y me decía que es impresionante como uno se la pasa diciendo a los estudiantes cállense, siéntense y estén quietos, y el conocimiento es más poco, con la grabadora es mejor porque ahí se detalla más”. 

“En evaluación también hay un punto en el que nosotros tenemos que dejarle de tener miedo y es caer en un error por no acertar, entendiendo por acierto el hecho en que en primera instancia se logre perfecto el éxito deseado o se logre ese objetivo en el primer momento, veamos por ejemplo el científico Elkin Patarroyo, cuánto tiempo se demoró para desarrollar esa vacuna contra la malaria y no se dió por vencido hasta tenerla; y nosotros en educación, con personas, queremos que con una palabra o con una explicación el estudiante cambie su comportamiento o entienda de una vez”.  

“Mientras que le quitamos la posibilidad al muchacho de avanzar desde donde se quedó y seguir adelante a lo que yo llamo éxito, digo éxito porque lo entiendo como el logro de una meta, pero no inmediatamente, sino, con esfuerzo, a través de caer en error, de corregir hasta lograr hacer las cosas bien hechas, resulta entonces, que siempre que estamos evaluando hemos mirado el aspecto negativo”.

“Nosotros nos hemos frustrado frente a nuestro quehacer pedagógico, y eso se oye todos los días, las quejas de nosotros, diciendo es que esos muchachos no aprenden, es que por más que uno les dice no aprenden, etc. y todo eso es frustración y los muchachos que dicen: yo no soy capaz, yo no puedo con esas matemáticas, entonces cuando el muchacho no entiende se dedica al desorden, recibe en la previa un uno, lo exhibe con felicidad y al que saca 10 le hacen la burla, y para lo único que le sirvió la previa es para ser una bola con ella y lanzársela al otro. Todo eso es manifestación de frustración”.

“Vivimos angustiados porque  el chico no se aprendió la fórmula de química y a mí para qué me interesa que el chico se sepa la fórmula de química, me interesa mucho más que llegue a ser persona, que él cambie de actitud”

“Entonces eso de darle la oportunidad a que usted hable, participe, cuestione, trabaje, a que traigan los libros para que trabajen en grupo, pues realmente yo veo que estamos perdiendo el tiempo al seguir con el tradicionalismo. Esto nos lleva a no dictar clases y dejar que los chicos avancen según sus intereses, gustos, inquietudes, y no dejarlos estancados allí; uno también va mandando sus planteamientos, sus inquietudes de acuerdo al avance que ellos van dando...”

“...una visita que hubo en la institución la mejor impresión que se dió fué ver como los chicos evaluaron a los profesores como las personas que permiten hablar y con las que se puede hablar, ese es un logro grandísimo para la institución”.

Esta discusión con los maestros fue muy ilustrativa en tanto que a propósito de la evaluación se pueden entender aspectos de la cultura que se relievan en el aula de clase. Al respecto Nilo afirma que la evaluación en otra cultura, como la norteamericana, es una disciplina como tal, es una disciplina con una pretensión universal y con criterios de medición, de impacto, que busca precisión y, en consecuencia, no se puede perder en los recovecos de las valoraciones que se hacen en la cotidianidad del aula sino que se debe centrar en los resultados que se pretenden y obtienen. De hecho la disciplina evaluativa desarrollada en EE UU, según Nilo, que es de la que nosotros en parte consumimos, tiene que ver con los resultados y no con los principios que sustentan esa concepción. 

Por el contrario, en Latinoamérica tenemos discusiones incesantes referidas a este aspecto, es decir, sobre la concepción que sustenta una cosa y sobre la problematicidad de los resultados. Esta característica, de colocar las concepciones en un lugar de discusión, y que parece interminable, se la atribuye Nilo a una condición de nuestra cultura, la latinoamericana, que es a todas luces distintas a la norteamericana. En esta última hay un estilo más práctico, como que los principios no se debaten incesantemente sino que se resuelve de manera pragmática, lo que conduce a abdicar las creencias individuales en favor de unos resultados, a un diseño estandarizado elaborado por los que "saben" del asunto.  Nosotros no tenemos esa concepción. Hay prácticas, por ejemplo, que se observan en las escuelas, aunque no es el único ámbito donde se observa, como las de no reconocer liderazgos en una sola persona, o un equipo, sino que se construyen liderazgos simultáneos y difícilmente deponemos lo que pensamos a nombre de un pragmatismo para hacer las cosas.

Lo dicho por los maestros no necesariamente es incompatible con la idea de apropiación del saber académico, en el sentido de que por el origen de las fuentes recomendadas o valoradas por la escuela, ipso facto queda proscrito el conocimiento universal, pero no siempre se apropia este tipo de conocimientos, menos cuando se convierte en una información referenciada como un simple dato más en la comunicación del aula. No necesariamente es requisito  hablar de conocimiento científico en el aula de clase, para elaborar juicios y hacer relaciones entre conceptos. Aclarado esto, podemos afirmar que el trabajo de aula observado, no ubica este tipo de conocimiento en el centro de la comunicación alumno-maestro.

Este supuesto conocimiento científico a nombre del cual se actua como maestro y que se le vende a los estudiantes como tal, como unos saberes especializados, verdaderos y más importantes, no deja de tener la mezcla de lo que al maestro lo constituye culturalmente (como sus creencias, por ejemplo), esto es, el lugar desde donde se habla con propiedad, desde los conocimientos que se apropian para validarse socialmente, lo cual vale tanto para alumnos como para maestros. Resulta, entonces, más pertinente hablar de activos culturales. 

Es necesario tener en cuenta que en una aula de clase el maestro está con muchas personas lo que tiene consecuencias a la hora de diseñar, o prepartar la clase de antemano, pues no es fácil verlo culminado en el aula y si lo es no es fácil detectarlo. Hay múltiples interpelaciones a lo que se lleva como propuesta. Lo que suele suceder es que se termine en la posición de hacer lo que es posible allí bajo el mandato de las circunstancias que se imponen en concreto. No fácilmente se renuncia a los deseos de enseñanza, pues de todos modos a eso se va, y se defiende aquel preferible según criterio propio hasta donde sea posible, pero, no obstante, la situación de aula contribuye decisivamente a moldear ese deseo. 

Solo excepcionalmente, la propuesta que se lleva al aula es resultado de un análisis prolongado, sustentado y validado por una "comunidad académica", generalmente las propuestas están elegidas a conformidad con lo preferible del maestro. Menos aún cuando el curso de una clase lleva a tomar decisiones de conducción de la misma, no queda otra que apelar a lo preferible y justificable según criterio propio lo cual no deja de ser un acto manipulatorio desde el poder y la autoridad que la función de maestro le legitima. La elección del aula de clase lleva al maestro a buscar lo preferible no lo indeseable. A toda hora se deben estar tomando decisiones en el aula. 

No hablemos de un conocimiento racional como el contenido de la clase, sino de activos culturales. Aquellas cosas que se hacen en el aula no están desprovistas de objetivos, en términos de conducta de comportamiento,  como lo ratifican los maestros del Taller, de forma de actuar preferible. No hay nada en el aula que no tenga unos propósitos que enmarcan el accionar del maestro, así no estén explícitos y aun cuando los propósitos tengan que adoptarse sobre las circunstancias del aula, en la situación concreta que aboca la clase. Qué significa que no podamos desproveernos de los objetivos? Significa que el maestro mantiene una autoridad allí que le permite hacer cortes arbitrarios a lo racional, en los temas que se ponen en juego, a los análisis que se emprenden. 

Tener en mente preferibles como ‘hombre instruido’ o ‘buen ciudadano’ o ‘examen de icfes decoroso’ o ‘estudiante crítico’ (y cuando se asume un preferible de estos se tiene una noción singular del camino que conduce hacia allá) ¿hay contenidos que se aparten de los objetivos comportamentales? (aún nos queda abierta la pregunta que se hace Stenhouse). Lo que encontramos es que los contenidos son medios para un determinado fin, para culminar un preferible. Puede el maestro desprenderse de sus preferibles y asumir las consecuencias de un razonamiento, independientemente de su resultado moral?. La posibilidad que cabe es la que el maestro sea un estudiante más, pero en este sentido seguimos hablando de lo ideal, del deber ser, no de lo que se da. Se evita a todas luces llegar a algo indeseable, a algo que el maestro rechaza, a algo que le ponga en crisis sus convicciones, y mucho menos a lo que tenga que ver con el comportamiento de los estudiantes (siempre queremos formar buenos ciudadanos, o buenos lectores, buenos alumnos.....) 

No dejar evadir el fin de los contenidos, saber algo es porque ‘es útil para’. El preferible puede ser que tenga capacidad de análisis y el indeseable que memorice, o al contrario. Se propugna por la acumulación de un conocimiento porque se considera valioso un ser humano que acumula determinados conocimientos. Esto se constituye en un fin preciso en la conducta de las personas. El obrar bien está constantemente rondándonos, pese a que no estemos de acuerdo en lo que consiste el obrar bien, no podemos deshacernos de él. Hay en cualquier caso una preferencia diferenciada entre un resultado a otro. 

En el aula de clase no es indistinto el éxito y el fracaso, pese a que entendamos cosas distintas por el éxito y el fracaso, incluso un fracaso ‘escolar’ se induce a nombre del obrar bien, como un medio para tener éxito (la no promoción de un alumno, ‘es lo mejor para el alumno y la clase, para que corrija actitudes y redireccione intereses y así se le hace un favor pues despues será mejor estudiante’, es ‘una decisión justa’). Las decisiones del maestro en el aula se hacen a conformidad con lo que particularmente se piensa, dentro del enmarcamiento de lo posible de un momento y lugar concretos.

Como habíamos dicho, la educación como intervención, de cierta manera y con determinados contenidos, en dirección de un preferible, es cambiante de sociedad a sociedad, de un grupo a otro y circunscrito a un contexto, pero no es renunciable. Mientras que la forma es relativamente más estable –las ritualizaciones diría Parra Sandoval-, la organizacion escolar es mas invariable, más previsible; los contenidos y su tratamiento son más relativos a la situación del aula, de ahí que no resulte claro que se haga en el aula lo que se dice en otros ámbitos que se debe hacer. Pero independientemente de esto todo proceso educativo formalizado se hace a nombre de una intención. Intencionalidades que se discuten, se argumentan, se difunden masivamente e incluso en ocasiones se acuerdan. Estas intencionalidades se refuerzan en cursos y programas de formación de los profesores, se les busca caminos expeditos para culminarlas.

“En lo que se refiere a la capacidad de la educación para generar un conocimiento aplicable al entendimiento del mundo social del estudiante el fenómeno fundamental es la separación entre teoría y práctica, que en los contextos campesinos y hasta cierto punto en los marginales urbanos da lugar a un conocimiento nominalista, de diccionario que no produce la clase de hombre capaz de participar en la vida política y social sino uno que acepta a través del concepto de autoridad un conocimiento estático, incambiable, separado de su mundo real e inútil para conducirse en sociedad. Estos fenómenos tienen, por supuesto, una raíz pedagógica también por cuanto la pedagogía misma constituye una forma de acción social, de organización social, y por que a través del análisis de los planteamientos de una nueva pedagogía como expresión real de la práctica docente y este comportamiento esquizoide sirve de terreno de cultivo para una serie de discontinuidades pedagógicas que tienen como efecto producir una educación de baja calidad”.
...“discontinuidad entre teoría y práctica del docente como motor que pone en marcha una virtual esquizofrenia entre lo que se verbaliza y lo que se hace”.

Creemos que no se trata de ezquizofrenia. Toda acción la mueve un pensamiento, un deseo, un interés, es decir está coordinada desde determinada asociación mental. No hay acciones autómatas, robotizadas, en la vida escolar. Sólo hay acciones mecánicas   después de un proceso de interiorización de determinadas ideas, lo cual significaría que la mecanización  se da porque los individuos optan por ella. Y las ideas no existen por sí solas, no producen consecuencias por sí mismas: es el sujeto quien las activa o desactiva. Por tanto, en la escuela, como en cualquier otro escenario configurado por sujetos, acción y pensamiento se  incardinan. Podríamos, incluso, transferir esta lógica para afirmar que teoría y práctica están subsumidas una entre la otra y más aún en la escuela.

Para equiparar pensamiento (entendido como proceso mental configurado por la inmediatez de la acción, caracterizado por lo provisional y espontáneo) es necesario recordar que la línea divisoria entre éstas dos categorías no es precisa y mucho menos fija. Depende de la comunidad de individuos que la determine. No obstante se dice, con mirada retrospectiva,  que la teoría corresponde a ideas sistemáticas, rigurosas, validadas, etc. Pero nada indica, o por lo menos no se puede asegurar categóricamente, que en el futuro sea de la misma manera, pues dependerá en gran medida de quienes la validen, es decir de quienes  se pongan de acuerdo  acerca de los límites entre pensamiento y teoría. Algo similar podría decirse de la relación acción-práctica.

Ahora bien, las teorías parecen ser resultado de un cúmulo de investigaciones. Si la investigación es un discurso (La dicotomía discurso-práctica no sería exacta si se entiende la educación como comunicación. En este caso el discurso es una práctica ) , si la constituye determinada abstracción de la acción, y se le acerca a ésta con pretensión de configurarla es preciso que la acción (o la práctica) la incorpore, esto es que los procesos mentales que la orientan dialoguen  con “ese otro discurso”. En otras palabras, se requiere que las ideas incardinadas en la acción se transen con las otras (las sistemáticas). En últimas, el lugar  de la investigación está en la periferia de la acción y hacerla pasar por su centro dependerá de múltiples factores; en cualquier caso no solo de su coherencia interna.

Por otra parte, el proceso de investigación (o proceso de sistematizar una idea tras otra hasta hilar un discurso con la pretensión de ordenar una fracción de la realidad) es un proceso de indagación, de búsqueda -y ésta actitud implica una opción del individuo-. La respuesta de qué es lo que hace optar al sujeto no es claro que sea competencia del proceso de investigar. La investigación comienza con una pregunta, con una pregunta susceptible de respuesta tentativa y aquí vuelve y juega: ¿qué hace preguntar al sujeto?.  Pero también vale decir: ¿cuáles condiciones debe cumplir una pregunta para considerarla bajo la categoría de la investigación y en cuáles condiciones queda excluida dentro de ésta?. En la medida que en la vida escolar no hay acciones puras, o exclusivamente instrumentales, sino por el contrario todas ellas están “contaminadas de entendimiento” la disposición a la pregunta y la pregunta misma conviven allí. Lo que se quiere decir con discontinuidad entre teoría y práctica es que las preguntas y las tentativas respuestas no coinciden con las formulaciones de los investigadores, de los teóricos?. Desde luego que en la escuela y en el aula aparecen interrogantes cuyas respuestas se van incorporando en la accionar cotidiano, pero, tal vez, no con el lenguaje de otros, ni la intensidad, ni los ritmos de quienes interrogan la escuela desde su exterior. Por esto, sería más preciso decir ¿ qué hace preguntar de determinada manera al sujeto?. O mejor: ¿qué nos hace clasificar las preguntas?

La incertidumbre y el flujo continuo de situaciones problemáticas que reciben respuestas sobre la marcha de la cotidianidad  con visos de improvisación, de contradicción y de cierta inconsistencia, desde una mirada externa, postulan  la necesidad de determinado orden con la esperanza de incidir (o alcanzar) con dicha coherencia la esfera de la acción (cuya preeminencia no es lo explicativo). Si acaso pudiera la investigación alcanzar grados supremos de no contradicción y consistencia, ¿se controlaría la incertidumbre y acabaría las situaciones problemáticas de la escuela, por ejemplo?. Sabemos que dichas pretensiones existen. En este sentido la investigación se convierte no en un discurso sino en el discurso, único e infalible. No es gratuito que desde la experiencia se diga del resultado de una investigación que eso es “pura teoría” -con un tufillo despectivo-.(En realidad hay un juego de descalificación mútuo en la medida que ninguna se ajusta por completo a la otra)

Qué es, entonces, aquello que no permite la continuidad?. La discontinuidad aparece en el momento qn que se pretende una cosa y se hace otra, es decir, en cierta imposibilidad de culminar los objetivos o metas que se proponen. Hay en realidad una mala fe en esto?. Creemos que es en la naturaleza misma de las intencionalidades donde reside el problema y con mayor razón en el ámbito escolar los obstáculos para realizar una intención aumentan. 

Sospechamos que lo intencional no es continuo. No se puede actuar, a toda hora, de acuerdo a cosas intencionadas. Aparecen en cualquier momento circunstancias que exigen respuestas de cuyas consecuencias no se sabe. En múltiples situaciones se está abocado a elegir sobre la situación. Si la intención fuera continua sería suficiente haber adoptado de antemano la intención de hacer estudiantes críticos, por ejemplo, y con esta elección toda actuación del maestro, frente a los alumnos, se pondría en perspectiva de formar para desarrollar la criticidad. Si lo intencional fuera continuo, si permaneciera sin fisuras en el tiempo, y un maestro en un momento dado se hubiera decidido por la intención de formar alumnos críticos todas sus actuaciones consecuentes serían coherentes con esta decisión en lo que respecta a la formación de sus alumnos. Afortunadamente no es así, de lo contrario el maestro sería una máquina de enseñar con dotes todopoderosos para controlar la multiplicidad de variables que erupcionan en el aula de clase. La pregunta es qué se pone en la intención y qué se filtra por las fisuras, a que da lugar la discontinuidad.

“La aplicación del currículo de primaria está, por supuesto, en manos de los maestros que de todas maneras son los que implementan finalmente sus directrices. La aplicación de esa herramienta fundamental que concreta la política educativa se ve condicionada por una serie de factores que tienen que ver con la profesión docente y con las circunstancias en que se lleva a cabo. De ahí que resulte vital, para planificar una reforma curricular y la naturaleza de la capacitación de los maestros, analizar los dos fenómenos de manera interrelacionada y no como dos hechos separados y sin conexión en la práctica. La ejecución final de un currículo en las escuelas del país no depende solamente de la bondad interna de su diseño sino también de la formación pedagógica y cognoscitiva del maestro, de su estabilidad ocupacional, de la imagen de la profesión con que trabaja, de sus actitudes hacia la docencia, de su satisfacción profesional y del medio social en que se aplica la herramienta de política educativa. El currículo puede estar muy bien diseñado internamente desde el punto de vista técnico y no guardar relación con la naturaleza del proceso de desarrollo del país, la diversidad de necesidades que genera su carácter eminentemente desigual, ni las características y problemas básicos de la profesión de maestro de ese tipo de sociedad”.

Las intencionalidades se plantean, individual y colectivamente. En el aula está el maestro. En el trabajo de aula, donde el maestro se las tiene que ver solo, como individuo, se la juega este con sus posibilidades personales de acuerdo a su propia internalización cultural de la que dispone, al aula entra ”la idiosincrasia de los educadores que es el resultado de su propia historia, de su propia biografía y que los hace intérpretes activos, recreadores de la realidad cultural aprendida en la institución educativa.”
. Por esto no está fácilmente dispuesto a deponer lo que él es y en lo que cree. 

La carencia de discusión del sentido de lo que se hace en el aula se llena con la autonomía heredada de los procesos de socialización del maestro ya sedimentados en él y con los elementos apropiados de su formación profesional como un elemento de ese proceso, nunca despojándose de lo que lo va constituyendo como sujeto. Se presenta, entonces, ante todo como persona y, en segundo lugar, como maestro lo cual significa incluir adherido a su rol social unas políticas educativas ya filtradas. De ahí en adelante sólo tiene las limitaciones que las circunstancias concretas del aula le imponen. 

Por el contrario, la discusión en torno a lo que se pretende y se hace en el aula, no tanto modifica la subjetividad del maestro como sí su forma de dar cuenta de ello lo cual significa poner su actividad en términos de un lenguaje público. El hecho de que ponga en lo público lo que hace o desea le implica que los otros le estén recordando sus intencionalidad o bien, a partir de la descripción de su práctica, inferir otra o redefinirla con adecuación a lo posible. 

Las intenciones que se plantean colectivamente, en reuniones de maestros, comités académicos o consejo directivo u otra instancia de decisión, son de por sí actos públicos y como tales involucran a otros con la presunción que los niveles de importancia, pertinencia, validez, responsabilidad, etc., que se atribuye a una propuesta, son cercanos.  Pero el olvido es algo que los individuos comparten con la institución. Hay reuniones de profesores que frente a situaciones de atención apremiante en la institución se dice “hagamos algo” para que los estudiantes adecuen su comportamiento reprobable a uno que se considera más conveniente y se proponen efectivamente alternativas. 

Esto significa que pasó un tiempo en la que se olvidó que se pretendía orientar adecuadamente hacia comportamientos convenientes, como si hubiera pasado un tiempo en que no se hizo nada. Una situación distinta sería decir, ante un comportamiento estudiantil vituperable, “mire lo que hicimos” o “mire lo que estamos haciendo”, que sería coherente si la intención fuera contínua. Se tendría que asumir como una consecuencia lógica, despues de inscribir las acciones docentes en unas intenciones, el hecho de que lo realizado tiene que ver con esas intenciones, pero, por el contrario se dice “hagamos algo”. 

En otras palabras las intenciones requieren de rehacerlas permanentemente a no ser que sean las nuestras, las que tenemos interiorizadas por la cultura; las institucionales, en tanto no coinciden del todo con las del individuo, hay que estarlas recordando. Aquí se hace necesario estarse reuniendo con otros para pensar, plantear y acordar intenciones y también reuniéndose para recordarlas, es decir para sostenerlas, para forzar su continuidad.

Si lo intencional no es continuo significa que ante la diversidad de situaciones dadas en las circunstancias concretas del aula de clase a lo que se está abocado en todo momento es a múltiples posibilidades de elección, apelando a lo más inmediato, a lo que más cerca se tiene, es decir, a lo que nos constituye como individuos y por ello se responde desde lo que ya creemos. La cultura interiorizada se activa desde las apropiaciones singulares. Se activa el ideal o preferible que se tiene y, por lo mismo, se tiende a librarse de lo que lo obstaculiza, se reprueba lo que es contrario al ideal desde donde se actua. 

Este ideal permite discriminar entre las posibilidades de elección que se presentan y pretender orientar la clase a favor de quien la dirige. Por esto la distancia del objeto sobre el que se actúa, en este caso la clase, se vuelve directamente proporcional a la satisfacción de su conducción entre más o menos cerca se encuentre del preferible subjetivo que la soporta. Obviamente este preferible no es fijo, a no ser que se habite en el dogmatismo, permanentemente nos estamos aclarando lo preferible tanto individual como colectivamente.

La situación del aula condiciona al maestro, condiciona lo que se pregunta allí y lo que se responde. Una situación son posibilidades y ante estas siempre se está escogiendo para que se de una u otra realización. Por esto no resulta pertinente hablar del conocimiento racional o científico o de conocimiento heredado de la humanidad como el centro del trabajo de aula, este atraviesa el aula y la escuela solo en la medida de su incardinación con la cultura, en la medida de su popularización, o vulgarización al decir de algunos, aunque a nombre de él se planee y estructure un plan de estudios.

En efecto, la institución escolar hace residir su convocatoria alrededor de las disciplinas del saber por las cuales se agrupan las comunidades del conocimiento o científicas, en pretensión de alfabetizar en las gramáticas que soportan la relación de dichas comunidades. Sin embargo, el conocimiento racional se subordina en el aula de clase. Lo que queda en el centro del trabajo escolar son los activos culturales que residen en los habitantes de la escuela y que trascienden la convocatoria institucional. 

No descartamos que el concepto empleado aquí de activos culturales pueda enmarcarse dentro del concepto amplio de capital cultural acuñado por Bourdieu, en cualquier caso lo utilizamos para ampliar los contenidos que transitan el aula, pues allí se excede a aspectos de la cultura allende del conocimiento propiamente dicho en donde quedan incluidos aquellos del orden moral y las relaciones de poder no fácilmente explicitables. 

“La distribución social del conocimiento, que se expresa en desigualdad, que esta condicionada por el contexto social del que se trate y por el origen social de los individuos, puede mirarse en términos de capital cultural. Pierre Bourdieu y Jean Claude Passeron traen este concepto en sus análisis de la pedagogía escolar y la reproducción cultural. Según ellos el capital cultural se da en tres formas: a) Incorporado al individuo a través de hábitos por medio de la acción pedagógica y del proceso de sociaización. B) objetivado en forma de bienes culturales,  libros, revistas, máquinas, lo que implica, por su puesto, no solamente el saber usar los objetos culturales sino el poder comprarlos. C) institucionalizado, por medio de títulos o calificaciones escolares”.

Lo que podemos afirmar es que los contenidos que están en el centro del trabajo escolar no son los referidos al conocimiento científico, o racional, sino que los constituye unos activos culturales y de estos lo que termina priorizándose es del orden de lo moral, en el sentido de que prima, en lugar de lo racional, lo justo, lo deseable, lo preferible, lo mejor, el ideal de buen ciudadano, de hombre instruido. Sobresale aquello que constituye el sustrato a partir del cual se toman decisiones a diario y que están conexas con lo aprobado, lo reprobado, lo excelente, lo bueno, regular e insuficiente. En el aula decantan los activos culturales en posiciones morales a través del filtro del maestro, más que los análisis racionales. Aún a pesar de tener en mente la socialización del conocimiento racional que la humanidad ha construido en su tradición científica como propuesta de aula, la misma situación de clase aboca otros órdenes, diferentes a lo racional, viviéndose en el aula dentro de los márgenes de lo “correcto” e “incorrecto” salpicado de enunciados de las ciencias que, en muchas ocasiones, llegan a través de los textos escolares.

5. TALLERES

5.1. TALLER 1

RECONSTRUIR  UNA CLASE U ORGANIZAR (PREPARAR) UNA CLASE

Para llevar a cabo este Taller es necesario especificar o seleccionar:

a- Un tema  

b- Un nivel de educación básica o media

c- Un sector educativo (privado, oficial, urbano, rural)

En la reconstrucción o preparación de la clase es indispensable determinar:

a- El propósito explícito o supuesto del profesor

b- El contenido que pretende trabajar en clase

c- La forma de trabajo (metodología de la conducción de la clase, lo más específico posible)

d- La evaluación llevada a cabo o propuesta

e- La relación alumno-maestro (formas de interacción en la clase)

f- Los materiales que utilizan profesor y alumnos

5.2. TALLER 2

ANALIZAR UNA CLASE DESDE LA CONCEPCION DE CONOCIMIENTO QUE SE PROMUEVE Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS SABERES

En este Taller se analizará la clase reconstruida o propuesta con las categorías ubicadas en el numeral 4.2 de este modulo respecto a los ítem que señala la siguiente matriz:

CATEGORIAS 

DE ANALISIS
DESCRIPCION
COMENTARIOS (Juicios, reflexiones, preguntas, etc)

PLANIFICACION CURRICULAR

-C. Cerrado

-C. Básico

-C. Abierto



ORGANIZACION DE LOS SABERES

-Programa 

-Proyecto

-Ejes temáticos

-Ejes problémicos



RELACION CON EL CONOCIMIENTO

-Fuentes utilizadas

-Imagen de conocimiento



RELACION CON FUENTES ESCRITAS

-Uso meteriales

-Imagen de conocimiento

-Relación de mestro y alumnos con el conocimiento



5.3. TALLER 3

ANALIZAR UNA CLASE DESDE LOS MODELOS DE EVALUACION, PEDAGOGICOS Y CURRICULARES

En este Taller se analizará la clase reconstruida o propuesta con las categorías ubicadas en el numeral 4.2 de este modulo respecto a los ítem que señala la siguiente matriz:

CATEGORIAS 

DE ANALISIS
DESCRIPCION
COMENTARIOS (Juicios, reflexiones, preguntas, etc)

EVALUACION

-Heteroevaluación

-Coevaluación

-Autoevaluación



MODELOS PEDAGOGICOS

-Conductista

-Cognitivo

-Interaccionista



MODELOS CURRICULARES

-Plan o formato

-Satisfacción de demandas sociales

-Socialización de conocimiento legítimo

-Negociación de culturas



5.4. TALLER 4

INDAGAR POR MODELOS DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR

Existen diversas experiencias en Bogotá de tal modo que es posible indagar formas de especificar las ofertas de saberes de instituciones escolares conocidas como innovadoras, bien de manera documental (a través del Magazín Aula Urbana, entre otras fuentes) o bien con interacción con los profesores protagonistas de las innovaciones. En este caso se trataría de describir la manera como seleccionan, organizan y se relacionan con el conocimiento, tanto maestros como estudiantes, para lo cual podría ser útil la matriz anterior. Si pudiera hacerse visita a las instituciones, la instrucción para llevarla a cabo cambiaría en el sentido de ampliarla a otros aspectos para darle contexto a la propuesta curricular indagada (esto dependería de la disponibilidad y negociación con la Universidad y los estudiantes de laslicenciaturas)
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